
 
i 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

SECCIÓN CONTADURÍA PÚBLICA 

 

 

TRABAJO DE GRADO: 

APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS NORMAS ESPECÍFICAS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DEL NUEVO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERO INTEGRADO MUNICIPAL (SAFIM) EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN MIGUEL EN EL PERIODO DE 2015 

 

PRESENTADO POR: 

ARGUETA MOLINA, SUCELY MARCELA 

CHAVARRIA URQUILLA, DIANA ELIZABETH 

MELARA PRUDENCIO, WENDY LISSETH 

 

PARA OPTAR AL GRADO DE: 

LICENCIADA EN CONTADURÍA PÚBLICA 

 

DOCENTE DIRECTOR: 

LICDA. EMILIA ESPERANZA PERDOMO NAVARRETE 

 

CIUDAD UNIVERSITARIA ORIENTAL, MARZO DE 2017 

SAN MIGUEL                         EL SALVADOR                     CENTRO AMÉRICA 

 



 
ii 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

 

AUTORIDADES 

 

LIC. LUIS ARGUETA ANTILLÓN                                                                              

RECTOR INTERINO 

 

ING. ROGER ARMANDO ARIAS                                                                                         

VICE-RECTOR ADMINISTRATIVO INTERINO 

 

DRA. ANA LETICIA ZAVALETA DE AMAYA                                                      

SECRETARIA GENERAL  

 

LICDA. NORA BEATRIZ MELÉNDEZ                                                                                

FISCAL GENERAL INTERINO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
iii 

 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL 

 

AUTORIDADES 

 

ING. JOAQUÍN ORLANDO MACHUCA GÓMEZ                                                                                               

DECANO 

 

LIC. CARLOS ALEXANDER DÍAZ                                                                                                                                   

VICE-DECANO 

 

LIC. JORGE ALBERTO ORTEZ HERNÁNDEZ                                                                                                   

SECRETARIO 

 

LIC. OSCAR RENÉ BARRERA GARCÍA                                                                                                                          

JEFE EN FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

LIC. OSCAR RENÉ BARRERA GARCÍA                                                                                                        

COORDINADOR DE PROCESOS DE GRADUACIÓN DE LA CARRERA DE 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA 

 

 

 

 

 



 
iv 

 

AGRADECIMIENTOS 

Al haber finalizado nuestro trabajo de investigación agradecemos especialmente a todas las 

personas que de una u otra manera colaboraron para cumplir una de nuestras metas trazadas 

en la vida. 

A DIOS TODO PODEROSO: 

Por guiarnos en el camino llenándonos de sabiduría y lograr así el éxito. 

A NUESTROS CATEDRATICOS: 

Por haber compartido sus conocimientos a lo largo de nuestra carrera. 

AL JURADO EVALUADOR: 

Por haber participado en el proceso del trabajo de tesis. 

A NUESTRA ASESORA: 

Lic. Emilia Esperanza Perdomo Navarrete. 

Por el apoyo que nos brindó en la realización de nuestra investigación, la confianza 

depositada en el equipo de trabajo. 

A LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA 

ORIENTAL: 

Por ser la Institución forjadora de nuestros conocimientos y una formación profesional. 

AL PERSONAL ADMINISTRATIVO: 

Por la atención que siempre nos brindaron en el transcurso de la carrera. 

AL PERSONAL QUE LABORA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD EN 

LA ALCALDIA DE SAN MIGUEL: 

Por habernos permitido llevar a cabo la investigación en su área de trabajo y por su 

colaboración incondicional proporcionada. 

 



 
v 

 

Al Sr. Alcalde Miguel Ángel  Pereira por permitirnos realizar la investigación en su 

municipalidad y brindarnos el acceso a la información necesaria. 

 

A nuestros compañeros y compañeras de la carrera por su apoyo y amistad durante el periodo 

de estudio en nuestra Alma Mater.   

 

 

 Wendy Lisseth 

 Sucely  Marcela 

 Diana Elizabeth 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
vi 

 

DEDICATORIA 

 

A DIOS TODO PODEROSO. 

Por haberme ayudado y guiado con su amor en el transcurso de toda mi carrera e iluminado 

llenándome de su sabiduría  para lograr este triunfo en mi vida. 

 

A MIS COMPAÑERAS DE TESIS: 

Sucely Marcela Argueta Molina 

Diana Elizabeth Chavarría Urquilla 

Les agradezco su comprensión y solidaridad durante la carrera y especialmente en la 

elaboración de nuestra tesis. 

 

A MI QUERIDA MADRE: 

María Elena Prudencio de Melara 

Por todo el sacrificio y comprensión que me ha brindado en la vida y por los consejos durante 

mi carrera. 

 

A MI QUERIDO PADRE: 

José Santos Melara Yanes 

Le estoy muy agradecida por todo su apoyo, comprensión, consejos y sacrificio que me 

brindó para lograr cumplir una de mis grandes metas. 

 

A MI HERMANA: 

Norma Linda Melara Prudencio 

Por siempre apoyarme y estar conmigo en los momentos más importantes de mi vida. 

  



 
vii 

 

A ESA PERSONA MUY ESPECIAL: 

Itel de Jesús Sánchez Argueta 

Que ha estado presente en los momentos que más he necesitado su apoyo, por ese amor, 

comprensión y confianza en mí. 

 

A MIS ANGELES: 

Gracias por cuidarme siempre sé que desde el cielo ellos están muy felices y orgullosos de 

verme llegar al final de mi carrera. 

 

A MIS FAMILIARES Y AMIGOS: 

Por siempre apoyarme de una u otra forma en el desarrollo de mis estudios universitarios. 

 

A MIS COMPAÑEROS Y  COMPAÑERAS DE CARRERA: 

Los recordaré todos los días de mi vida por haber compartido durante la carrera momentos 

alegres y tristes. 

 

 

Wendy Lisseth Melara Prudencio. 

  



 
viii 

 

DEDICATORIA 

 

A NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. 

Por haberme regalado la sabiduría, fortaleza y perseverancia para poder finalizar mi proceso 

académico e iluminado para poder concluir uno de mis sueños. 

 

A MIS AMIGAS Y COMPAÑERAS DE TESIS: 

Wendy Lisseth Melara Prudencio 

Diana Elizabeth Chavarría Urquilla 

Les agradezco su comprensión, su apoyo durante la carrera y la paciencia en la elaboración 

de nuestra tesis. 

 

A MIS PADRES: 

Ramón Enrique Argueta Argueta 

Olga Doris Molina de Argueta 

Por todo el sacrificio, comprensión, por todo el apoyo que me han brindado en la vida y por 

los consejos durante mi carrera. 

 

A MI HERMANOS: 

Anthony Enrique Argueta Molina 

Madeline Rubí Argueta Molina 

Por siempre apoyarme y estar conmigo en todos los momentos de mi vida. 

 



 
ix 

 

A MI PRIMO: 

Carlos Alberto Molina 

Por siempre apoyarme, por su comprensión y confianza en mí. 

 

A MIS ABUELOS: 

Santos Antonio Castillo Blanco 

Juana Molina de Castillo 

Gracias por cuidarme siempre, estar pendiente de mí y apoyarme incondicionalmente en 

todos los momentos de mi vida. 

 

A MIS FAMILIARES Y AMIGOS: 

Por siempre apoyarme de una u otra forma en el desarrollo de mis estudios universitarios. 

 

A MIS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS DE CARRERA: 

Los recordaré con mucho cariño por haber compartido diversidad de momentos durante toda 

mi formación académica. 

 

 

 

 

 

 

Sucely Marcela Argueta Molina. 



 
x 

 

AGRADECIMIENTOS 

 Quiero Agradecer en primer lugar a Dios todo poderoso que nos ha conservado con vida, 

con salud, que nos dio inteligencia, y nos ha guiado y cuidado hasta hoy, por permitirme 

terminar este camino, por darme valor, perseverancia y fuerza para afrontarlo en los 

momentos difíciles. 

Agradecer a mis padres, José Mercedes Chavarría y María de la paz Urquilla de Chavarría, 

porque cada uno, en su momento, buscó lo mejor para mí y me hizo una persona con valores 

y principios, por darme su apoyo incondicional en todos los aspectos en todos los momentos 

difíciles, por su sacrificio por sacarme adelante. 

 A mis hermanos, por su apoyo incondicional al animarme siempre a seguir adelante. 

 A mis compañeras de tesis Wendy Lisseth Melara y Sucely Marcela Argueta ya que a pesar 

de los obstáculos siempre seguimos adelante por medio de la solidaridad y comprensión 

mutua.  

 Mi asesor: Lic. Emilia Esperanza Perdomo, por el interés que puso en nuestro trabajo y sus 

constantes consejos que nos sirvió de guía para seguir adelante con el proyecto, por aceptar 

ser nuestro asesor y confiar en nuestro trabajo. 

 

 

 

 

 

Diana Elizabeth Chavarría Urquilla.  



 
xi 

 

Contenido 

CAPITULO 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ................................................................................ 1 

1.1 ANTECEDENTES ................................................................................................................... 1 

1.2 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA ............................................................................................ 6 

1.3 ENUNCIADO DEL PROBLEMA. .......................................................................................... 6 

1.4 DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ........................................................................ 7 

1.4.1 Delimitación Temporal ..................................................................................................... 7 

1.4.2 Delimitación Espacial ....................................................................................................... 7 

1.5 JUSTIFICACIÓN. ................................................................................................................... 7 

1.6 OBJETIVOS ............................................................................................................................ 8 

1.6.1 Objetivo General ............................................................................................................... 8 

1.6.2 Objetivos Específicos ........................................................................................................ 8 

CAPITULO 2 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. ......................................................................... 9 

2.1 TIPO DE ESTUDIO................................................................................................................. 9 

2.2. MÉTODO DE INVESTIGACION. ........................................................................................ 9 

2.3 POBLACIÓN Y MUESTRA. ................................................................................................ 10 

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. ........................................................................................ 10 

2.5 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. ..................................................... 11 

CAPITULO 3 MARCO TEORICO.......................................................................................................... 12 

3.1 Antecedentes de la Contabilidad Gubernamental. ................................................................. 12 

3.1.1 LOS SISTEMAS CONTABLES COMO HERRAMIENTAS DE GESTION ............... 13 

3.1.2 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO (SAFI) ................ 14 

3.1.3 SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERO INTEGRADO MUNICIPAL 

(SAFIM) ................................................................................................................................... 16 

3.1.4 EL Sistema de Administración Financiera Integrado Municipal (SAFIM) en la Alcaldía 

Municipal de San Miguel ......................................................................................................... 16 

3.2 Marco Legal ........................................................................................................................... 17 

3.2.1 Código Municipal  ........................................................................................................... 17 

3.2.2 Ley de Transferencia Financiera ..................................................................................... 20 

3.2.3 Ley de la Corte de Cuentas.............................................................................................. 20 

3.2.4 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP)  ......... 21 

3.2.5 Constitución de la Republica de El Salvador .................................................................. 22 

3.2.6 Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI) ....................................... 23 

3.3 Normas Específicas de Contabilidad Gubernamental ............................................................ 25 



 
xii 

 

3.4 Marco Conceptual .................................................................................................................. 34 

CAPITULO 4 ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS ........................................................... 38 

CAPITULO 5: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES...................................................................... 43 

Conclusiones ................................................................................................................................ 43 

Recomendaciones ......................................................................................................................... 43 

CAPITULO 6: DESARROLLO DE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS NORMAS ESPECÍFICAS DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DEL NUEVO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERO INTEGRADO MUNICIPAL (SAFIM) EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE  SAN MIGUEL EN EL 

PERIODO DE 2015............................................................................................................................. 44 

Aplicación de la normativa C.2.3 “Norma Sobre Deudores y Acreedores Monetarios” (Manual 

Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 ............................................................................ 44 

Aplicación de la normativa C.2.4 “Norma sobre Inversiones de Larga Duración” (Manual 

Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 ............................................................................ 51 

Aplicación de la normativa C.2.9 “Norma Sobre Detrimentos Patrimoniales” (Manual Técnico 

SAFIM), al 31 de diciembre del 2015. ......................................................................................... 69 

Aplicación de la normativa C.2.10 “Norma Sobre el Registro de Transferencia de Fondos” 

(Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015. ............................................................ 70 

Aplicación de la normativa C.2.11 “Norma sobre Actualización de Recursos y Obligaciones” 

(Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 ............................................................. 72 

Aplicación de la normativa C.2.12 “Norma Sobre Depreciación de Bienes de Larga Duración” 

(Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 ............................................................. 74 

EJERCICIO SOBRE LA APLICACIÓN  PRACTICA DE LAS NORMAS ESPECIFICAS DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ATRA VES DEL NUEVO SISTEMA DE 

ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO MUNICIPAL (SAFIM) EN LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DEL PERIODO 2015. ..................................... 77 

BIBLIOGRAFIA ................................................................................................................................. 110 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ................................................................................................... 111 

ANEXOS .......................................................................................................................................... 112 

ANEXO N° 1 CUESTIONARIO 

ANEXO N° 2 MANUAL TECNICO SAFIM 

ANEXO N° 3 CATALOGO DE CUENTAS 

ANEXO N° 4 PROCESO PRÁCTICO DEL SAFIM 

ANEXO N° 5 CUADRO COMPARATIVO SICGE-SAFIM 

 

 

 



 
1 

 

CAPITULO 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 ANTECEDENTES 

 

El SAFIM surge como una necesidad para actualizar la plataforma existente en Foxpro 

SICGE, veterana y útil, pero que ya rindió lo que tenía, y como alternativa al sistema SAFIMU 

que implico para los donantes un costo aproximado de $ 5.0 millones de dólares y un poco 

menos para el SAFIMU II, a parte de los costos que le implicaban a la Alcaldía su instalación 

en base de datos y equipos, y que la solución no estaba centralizada lo que implicaba asistencia 

técnica en las alcaldías y en la DGCG. 

  

El SAFIM mejorará el control y la eficiencia en el manejo de los fondos públicos municipales, 

iniciara con 50 municipalidades en el año 2015, las alcaldías podrán modernizar los procesos 

administrativos y financieros, integrar la gestión de presupuestos, tesorería, contabilidad y 

administración tributaria y fortalecerán la transparencia y la rendición de cuentas. 

  

Se destaca el impacto de la nueva herramienta que se podrá hacer en línea, y centralizada, 

reducirá los costos de instalación y "ha sido hecho en casa, con baja inversión y alta calidad 

tecnológica y fácil navegación, amigable". 

  

SAFIM se trabaja en ambiente web y en sistema java, las municipalidades podrán desarrollar 

y robustecer "tesorería, contabilidad y presupuesto y, más adelante, el manejo de la mora 

tributaria" 

   

Se señaló que con el sistema se "da un giro moderno a la administración de finanzas de las 

alcaldías, con el apoyo de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental". 

Con esto se supera la forma obsoleta de las operaciones financieras de los gobiernos locales. 
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Entre los beneficios del SAFIM, las alcaldías tendrán la ejecución en línea, seguridad y control 

de la información, utilización óptima de recursos y la reducción de costos operativos. 

Por otro lado, reduce el papeleo, fortalece el cumplimiento de normas, evita la pérdida de 

información y daños al sistema, respalda de forma adecuada y oportuna la información, entre 

otros beneficios y ventajas. 

 

La Contabilidad Gubernamental surge con la aprobación de la Ley Orgánica de Contabilidad 

Gubernamental mediante Decreto Legislativo No. 120, del 5 de diciembre de 1991, publicado 

en el Diario Oficial No. 242, Tomo 313 del mismo mes y año, con el objeto de dotar a todas 

las instituciones públicas de un sistema homogéneo de registro contable constituido y 

fundamentado por un conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos para la 

recopilación, registro, procesamiento, control en forma sistemática de toda la información 

referente a las transacciones del Sector Público y proveer información sobre la gestión 

financiera y presupuestaria. 

 

Con el Decreto No. 516, de fecha 4 de diciembre de 1995, se deroga la Ley Orgánica de 

Contabilidad Gubernamental para formar parte integral de su fundamento filosófico y técnico 

en la creación de la Ley Orgánica de Administración Financiera Integrada (AFI), con la cual 

se establecen las bases técnicas y legales para un sistema coordinado de administración 

financiera en el sector público, definiéndose la Contabilidad Gubernamental como el elemento 

integrador de dicho sistema. 

 

De conformidad al Decreto No. 82, y en cumplimiento al artículo 114 de la Ley antes 

mencionada, se emitió el Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

Integrada, con el objeto de facilitar y asegurar su aplicación, para desarrollar y aplicar los 

principios establecidos en la misma. 

 

En el Nuevo Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal (SAFIM), 

aplicaremos las Normas Específicas del Subsistema de Contabilidad Gubernamental de 

acuerdo al Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado siendo estas 

el objetivo de nuestra investigación. 
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SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

A. Generalidades 

B. Principios  

C. Normas  

 

C.1 Normas Generales  

1. Instrucciones Contables  

2. Acatamiento de Normas Legales  

3. Exclusión Contable de Estimaciones Presupuestarias 

4. Importancia Relativa de los Hechos Económicos  

5. Periodo de Contabilización de los Hechos Económicos 

6. Estructuración de Sistemas Contables Institucionales 

7. Ajuste de los Hechos Económicos Contabilizados Erróneamente 

8. Criterio Prudencial  

 

 

 

C.2 Normas Específicas  

 

C.2.1 Normas Sobre el Listado de Cuentas  

1. Estructura del Listado de Cuentas  

2. Identificación de los Niveles Contables  

3. Conceptualización de Recursos y Obligaciones  

4. Asociación Contable y Presupuestaria de Ingresos 

5. Asociación contable y Presupuestaria de Egresos  

6. Determinación del Movimiento de Ejecución Presupuestaria de Ingresos. 

7. Determinación del Movimiento de Ejecución Presupuestaria de Egresos 

8. Listado de Cuentas Institucional  

 

C.2.2 Normas Sobre Agrupaciones de Datos Contables  

1. Conceptualización de las Agrupaciones  

2. Identificación Institucional  

3. Agrupación Operacional  

4. Agrupación por Tipo de Movimiento  

5. Agrupación por Fuente de Recursos  

6. Actividades Especiales  

7. Agrupación por Proyecto o Grupo de Proyectos  

8. Agrupación por Estructura Presupuestaria  

9. Agrupación por Centro de Responsabilidad  

10. Agrupación de Costos Productivos  

 

C.2.3 Normas Sobre Deudores y Acreedores Monetarios  

1. Derechos a Percibir y Compromisos de Pagar Recursos Monetarios 

2. Cartera de Deudores Monetarios y Acreedores Monetarios 

3. Provisiones de Compromisos no Documentados  

4. Traspaso de Deudores Monetarios y Acreedores Monetarios 

 

C.2.4 Normas Sobre Inversiones en Bienes de Larga Duración  
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1. Valuación de los Bienes de Larga Duración 

2. Erogaciones capitalizables  

3. Control físico de los bienes de larga duración 

4. Cancelación de bienes de larga duración 

 

C.2.5 Normas Sobre Inversiones en Activos Intangibles  

1. Conceptualización 

2. Valuación 

3. Amortización 

4. Liquidación 

 

C.2.6 Normas Sobre Inversiones en Proyectos  

1. Costo y aplicación en los proyectos 

2. Liquidación de los proyectos  

 

C.2.7 Normas Sobre Retenciones de Impuestos  

1. Retenciones por servicios profesionales eventuales. 

2. Retenciones por servicios permanentes  

 

C.2.8 Normas Sobre el Registro Contable del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

1. Conceptualización 

2. Aplicación y Registro del Impuesto  

3. Determinación del Impuesto al final del Periodo Tributario. 

 

C.2.9 Normas Sobre Detrimentos Patrimoniales  

1. Detrimento Patrimonial de Fondos  

2. Detrimento Patrimonial de Inversiones  

 

C.2.10 Normas Sobre el Registro de Transferencias de Fondos. 

1. Transferencias de Fondos  

2. Requerimientos de Fondos para el Pago de Obligaciones. 

3. Adelantos de Dinero Otorgados a Terceros  

 

C.2.11 Normas sobre Actualización de Recursos y Obligaciones 

1. Conceptualización 

2. Actualización de disponibilidades, anticipos de fondos y depósitos de terceros. 

3. Actualización de deudores monetarios e inversiones financieras. 

4. Actualización de inversiones en existencias  

5. Actualización de inversiones en bienes de uso  

6. Actualización de inversiones en proyectos  

7. Actualización de acreedores monetarios y financiamiento de terceros 

8. Actualización del Patrimonio Estatal  

 

C.2.12 Normas sobre Depreciación de bienes de larga duración. 

1. Conceptualización 

2. Método de Depreciación 

3. Contabilización de la Amortización 
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C.2.13 Normas sobre Consolidación de Datos Contables  

1. Conceptualización 

2. Procedimientos de Eliminación 

3. Presentación de la Información Financiera Consolidada. 

 

C.2.14 Normas Sobre Cierre y Apertura de Cuentas  

1. Cierre de las Cuentas de Ingresos y Gastos de Gestión. 

2. Liquidación de las Cuentas de Resultados  

3. Apertura de Cuentas de Recursos y Obligaciones  

 

C.2.15 Normas sobre Estados Financieros Básicos 

1. Preparación de Estados Financieros  

2. Estados Financieros Básicos y Fecha de Preparación  

3. Contenido de los Estados Financieros Básicos 

 

C.2.16 Normas Sobre Informes de Consolidación 

1. Informes de Consolidación 

2. Informe Agregado de Saldos  

3. Informes Agregados de Variaciones  

4. Informes Analíticos 

5. Informes Analíticos de Ejecución Presupuestaria-Gastos 

6. Contenido de los Informes de Consolidación 

 

C.2.17 Normas Sobre Comprobante Contable  

1. Comprobante de Contabilidad 
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1.2 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

 

En nuestra investigación nos centramos en la actualización del uso del nuevo Sistema 

de Administración Financiero Integrado Municipal (SAFIM) en la aplicación práctica de las 

Normas Específicas de Contabilidad Gubernamental, ya que el propósito de este trabajo es la 

aplicabilidad de la normativa contable Gubernamental en el uso del nuevo sistema por parte 

de los usuarios.  

Ya que la problemática se da por la falta de material humano capacitado para el uso de 

este sistema, evaluación y presentación de las normas específicas de contabilidad 

Gubernamental, y a la vez la normativa técnica que lo regula. 

En la Alcaldía de San Miguel se utiliza el Sistema de Administración Financiero 

Integrado desde enero del año 2015 y ha sido implementado de manera innovadora esperando 

los mejores resultados al utilizarlo en el registro de operaciones contables, y a la vez obtener 

cifras satisfactorias, confiables y oportunas para la toma de decisiones. 

Se pretende dar a conocer el uso adecuado que se está aplicando en el área de 

contabilidad de la Alcaldía Municipal de San Miguel y lograr identificar las ventajas y 

desventajas que ha traído a la administración financiera el nuevo sistema contable  contando 

con el apoyo de recursos humanos o usuarios del sistema ya que ellos son las personas que 

nos proporcionaran los resultados que buscamos obtener con nuestra investigación.  

 

1.3 ENUNCIADO DEL PROBLEMA. 

 

¿Cómo realizar una Aplicación práctica de las normas específicas de contabilidad 

gubernamental a través del nuevo Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal 

(SAFIM) en la Alcaldía Municipal de San Miguel en el periodo 2015? 
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1.4 DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1 Delimitación Temporal 

La investigación sobre la Aplicación práctica de las Normas Específicas de 

Contabilidad Gubernamental a través del nuevo Sistema de Administración Financiero 

Integrado SAFIM se  realizará en el periodo comprendido de Enero a Diciembre del año 2015. 

1.4.2 Delimitación Espacial 

La investigación se llevará a cabo con los usuarios del Sistema de Administración 

Financiero Integrado SAFIM en la Alcaldía Municipal de San Miguel. 

 

1.5 JUSTIFICACIÓN. 

 

La razón de la realización del trabajo es promover la efectividad en la municipalidad, mediante 

la aplicabilidad de la normativa contable gubernamental  en el nuevo instrumento informático 

financiero. 

La herramienta informática del Sistema de Administración Financiero Municipal (SAFIM) 

aplicando la normativa específica de contabilidad gubernamental para el logro de metas y 

objetivos de la institución Municipal. 

El SAFIM es una aplicación informática que consiste en agrupar e interrelacionar de forma 

automática las actividades de las diferentes áreas de administración financiera municipal que 

facilita y agiliza los procesos administrativos contribuyendo al uso transparente y eficiente de 

los recursos municipales, que nos permitirá determinar la aplicabilidad de las normas 

específicas de contabilidad gubernamental. 

Con la implementación del Nuevo Sistema de Administración Financiero Integrado se 

pretende mejorar la interacción con los usuarios en la administración municipal ya que las 

Alcaldías no contaban con una herramienta tecnológica moderna que apoye de manera integral 

y uniforme los procesos administrativos-financieros de presupuesto, tesorería, contabilidad y 

la administración tributaria, que mejore y haga más eficientes los controles y la transparencia 

de la gestión financiera municipal. 
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1.6 OBJETIVOS 

 

1.6.1 Objetivo General 

 

Determinar la aplicabilidad de las normas específicas de contabilidad gubernamental en el 

nuevo Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal (SAFIM) en la Alcaldía 

Municipal de San Miguel. 

 

1.6.2 Objetivos Específicos 

 

 

 Examinar la adecuada aplicación de las normas específicas de contabilidad 

gubernamental en el Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal 

(SAFIM) en la Alcaldía Municipal de San Miguel. 

 

 Evaluar los procesos contables en la utilización del nuevo Sistema de 

Administración Financiero Integrado Municipal (SAFIM) de la Alcaldía Municipal 

de San Miguel. 

 

 Valorar la eficiencia y efectividad del Sistema de Administración Financiero 

Integrado Municipal en la Alcaldía Municipal de San Miguel. 
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CAPITULO 2 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Este capítulo explica los procedimientos desarrollados en la investigación y su propósito es 

plasmar la metodología utilizada para la realización de la investigación. 

 

2.1 TIPO DE ESTUDIO. 

 

La investigación se realizará bajo el enfoque del Método Hipotético Deductivo por 

medio del cual se medirá la correcta aplicabilidad de las Normas Específicas de Contabilidad 

Gubernamental en el nuevo Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal 

(SAFIM) por parte de los usuarios del área de Contabilidad de la Alcaldía Municipal de San 

Miguel. 

Nuestra investigación será de tipo Descriptiva: Es la que tiene el alcance de especificar 

las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos y cualquier fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, miden evalúan o recolectan 

datos sobre diversos conceptos, aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a 

investigar. Estos son útiles para mostrar con precisión los ángulos o dimensiones de un 

fenómeno, suceso, comunidad, contexto o situación. En esta clase de estudio se debe ser capaz 

de definir, o visualizar, que se medirá o sobre que o quienes se recolectaran los datos. 

En nuestra investigación nos  encargaremos de recopilar la información necesaria y 

basarnos en hechos para dar a conocer la aplicabilidad de las normas contables en el SAFIM  

mediante la información que obtendremos por parte de los usuarios de dicha herramienta 

informática. 

2.2. MÉTODO DE INVESTIGACION. 

 

Los métodos de investigación son pasos a seguir a través de ciertos requisitos y 

lineamientos que uno se plantea. Para realizar dicha investigación se aplicará el siguiente 

método. 

 

Método Auxiliar del Método Científico 
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 Método Analítico 

 Es aquel método de investigación que consiste en la desmembración de un todo, 

descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza y los 

efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en particular. Es necesario conocer 

la naturaleza del fenómeno y objeto que se estudia para comprender su esencia.  

 

Este método nos permite conocer más del objeto de estudio, con lo cual se puede: explicar, 

hacer analogías, comprender mejor su comportamiento y establecer nuevas teorías.  

 

2.3 POBLACIÓN Y MUESTRA. 

 

El universo para esta investigación serán los usuarios del sistema SAFIM en la Alcaldía 

Municipal de San Miguel en el área de contabilidad ya que son las personas idóneas para 

proporcionarnos la información necesaria sobre el tema de investigación. 

 

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 

 

Las técnicas son los procedimientos e instrumentos que utilizamos para acceder al 

conocimiento como cuestionario, entrevista, etc. 

El instrumento de investigación que se utilizará para la recolección de datos será el 

cuestionario, con preguntas cerradas, para ser contestados por los usuarios del Sistema ya 

que son nuestra muestra y unidad de análisis. 

El cuestionario es un instrumento de investigación que consiste en una serie de 

preguntas y otras indicaciones con el propósito de obtener información de los consultados, 

para que de esta manera se pueda realizar un análisis de las respuestas. Dicho cuestionario se 

realizara con las personas que están autorizadas al uso del sistema dentro de la Alcaldía 

Municipal de San Miguel. 
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2.5 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

 

El procesamiento de la información que se recolectará se tabulará de acuerdo a resultados 

obtenidos. 

Para el análisis de los datos se realizará un cuadro resumen de los resultados obtenidos. 
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CAPITULO 3 MARCO TEORICO 

 

3.1 Antecedentes de la Contabilidad Gubernamental. 

 

Antecedentes de la contabilidad gubernamental en El Salvador.1 

La Ley de Contabilidad Central, vigente desde 1952 hasta 1991, determinaba que la Dirección 

de Contabilidad Central del Ministerio de Hacienda, mantendría un sistema centralizado de 

cuentas, para conocer el estado de ejecución y resultado de liquidación de los presupuestos, 

así como la situación del tesoro y de la Hacienda Pública. 

 

La centralización de los registros de contabilidad se concretaba, a través de los informes de 

caja, preparados por la Dirección General de Tesorería, en materia de ingresos, y por la 

reiterada participación de la Corte de Cuentas de la República y la Dirección de Contabilidad 

Central, en el proceso de desembolsos de fondos públicos. 

 

La situación de índole económica del Estado se veía reflejada en la información financiera 

emitida, a través de la elaboración de informes complementarios de liquidación del 

presupuesto de la Nación. 

 

En la década de 1960, el sistema de contabilidad central funcionó satisfactoriamente, debido 

a que las necesidades de información que el Estado exigía eran mínimas y las transacciones 

financieras estaban acorde con las necesidades a cubrir. Por lo cual la Dirección de 

Contabilidad Central o Gubernamental tomó el papel de órgano registrador de las operaciones 

patrimoniales y del presupuesto del Gobierno Central como resultado de la tendencia 

centralizadora y las necesidades de información financiera que se requería. 

 

A principios de 1990, se consideró necesario revisar las bases de información financiera en 

materia contable, a fin de satisfacer las cambiantes necesidades derivadas del desarrollo, es así 

que surge un anteproyecto de reforma a la Ley de Contabilidad Central la cual es sustituida 

por la Ley Orgánica de Contabilidad Gubernamental, cinco años después ésta ley fue sustituida 

                                                           
1Diario Oficial. Ley de Contabilidad Gubernamental, Decreto Legislativo No. 120. El Salvador, San Salvador, 1991. Pág. 33 
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mediante decreto legislativo No.516, de fecha 4 de diciembre de 1995, por la Ley Orgánica de 

Administración Financiera Integrada, (conocida como AFI), la cual establece la normativa 

legal que rige a la contabilidad gubernamental a la fecha. 

 

El fin primordial de la Contabilidad Gubernamental es proporcionar, en forma oportuna, la 

información financiera que requieran los administradores del gobierno, para ayudarles a 

ejecutar los planes, programas, proyectos y actividades del sector público, en la forma más 

eficiente, eficaz y económica.  

 

Cada ejecutivo público, sea titular de un ministerio o entidad, director de un programa, jefe de 

una dependencia, necesita contar con informes relativos a su nivel de responsabilidad que le 

permita tomar decisiones más apropiadas, con base a un conocimiento completo de la situación 

real. Además, los miembros del Poder Legislativo, los funcionarios en otros niveles, los 

interesados fuera Gobierno y la ciudadanía en general también requieren diferentes niveles de 

información financiera sobre las actividades del Estado y el uso de sus recursos.  

 

En su origen, la contabilidad gubernamental existía principalmente con fines de proporcionar 

la confianza de que los fondos públicos habían sido recibidos, mantenidos y gastados 

legalmente y sin irregularidad. 

 

Hoy en día, el objetivo de producir información operativa para la toma oportuna de decisiones 

informadas, dentro y fuera del Gobierno, se considera el fin más importante de la Contabilidad, 

sin disminuir la importancia de otros fines.2 

 

3.1.1 LOS SISTEMAS CONTABLES COMO HERRAMIENTAS DE GESTION 

 

Actualmente el mundo de los negocios avanza a pasos agigantados, y este movimiento intenso 

va de la mano con los cambios que surgen en la tecnología, las nuevas demandas de 

información, los cambios sociales, culturales y económicos existentes en este nuevo entorno.  

 

                                                           
2
Wesberry, James . Seminario sobre Contabilidad Gubernamental y Sistema de Información Financiera. El Salvador, San 

Salvador, 1992. Pág.165 

http://www.monografias.com/trabajos15/plan-negocio/plan-negocio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
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Todo esto pone de manifiesto el nuevo oriente que debe seguir la contabilidad y el profesional 

contable, pues la contabilidad es quizás una de las actividades por no decir la más importante 

dentro del campo de los negocios, dada su naturaleza de informar acerca del incremento de la 

riqueza, la productividad y el posicionamiento de las empresas en los ambientes competitivos. 

 

La importancia de los sistemas de información contable radica en la utilidad que tienen estos 

tanto para la toma de decisiones de los socios de las empresas como para aquellos usuarios 

externos de la información y en el campo gubernamental para la transparencia en el uso de los 

fondos públicos y la evaluación del cumplimiento de  los objetivos con la debida austeridad.      

 

Las nuevas demandas de información en el sector público abren campo a la introducción de 

nuevos conceptos que pueden llegar a potencializar la gestión administrativa financiera de las 

municipalidades si estas cuentan con un adecuado manejo, reconocimiento, medición de sus 

operaciones y presentación de sus estados financieros.   

 

Por lo anterior, uno de los retos de la contabilidad en el mundo de hoy aparte de seguir 

apoyándose en la contabilidad normal que en sí misma plantea la validez de la información 

contable, debe encontrar y aplicar nuevos elementos que le permitan de una manera integral 

reflejar todo lo que ocurre en la empresa evidenciándolo en los estados financieros y en los 

respectivos informes.3 

 

3.1.2 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO (SAFI) 

 

A. DESCRIPCIÓN 

El Sistema de Administración Financiera Integrado es el conjunto de principios, normas, 

organización y procedimientos de Presupuesto, Tesorería, Inversión, Crédito Público y 

Contabilidad Gubernamental, los cuales sistematizan la captación, asignación y empleo de    

los recursos públicos tendientes a lograr eficacia, eficiencia y economía en el uso de los 

mismos. 

 

                                                           
3Sistema Informático de Contabilidad Gubernamental (SICGE) Pág. 1. 

http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Contabilidad/
http://www.monografias.com/trabajos15/plan-negocio/plan-negocio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/filo/filo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/posic/posic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costo/costo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/decis/decis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/estafinan/estafinan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/informeauditoria/informeauditoria.shtml
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La aplicación del SAFI se concretiza mediante los Subsistemas de Presupuesto, Tesorería, 

Inversión y Crédito Público y el de Contabilidad Gubernamental, basados en la característica 

básica de centralización normativa y descentralización operativa; excepto para las decisiones 

y operaciones referidas al endeudamiento público, que están supeditadas a procesos 

centralizados de autorización, negociación, contratación y legalización. 

 

B. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

INTEGRADO 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

(Ley AFI), el Sistema de Administración Financiera Integrada tendrá por objetivos los 

siguientes: 

 

a) Establecer los mecanismos de coordinación de la administración financiera entre las 

entidades e instituciones del sector público, para implantar los criterios de economía, 

eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos. 

b) Fijar la organización estructural y funcional de las actividades financieras en las entidades 

administrativas; 

c) Establecer procedimientos para generar, registrar y proporcionar información financiera 

útil, adecuada, oportuna y confiable, para la toma de decisiones y para la evaluación de la 

gestión de los responsables de cada una de las áreas administrativas. 

d) Establecer como responsabilidad propia de la dirección superior de cada entidad del sector 

público la implantación, mantenimiento, actualización y supervisión de los elementos 

competentes del sistema de administración financiera integrado; y, Manual Técnico del 

Sistema de Administración Financiera Integrado. 

e) Establecer los requerimientos de participación activa y coordinada de las autoridades y las 

unidades ejecutoras del sector público en los diversos procesos administrativos derivados de 

la ejecución del SAFI.4 

 

 

                                                           
4Ministerio de Hacienda, Sistema de Administración Financiera Integrado, Manual Técnico del Sistema de 

Administración Financiera Integrado, San Salvador, julio del 2009, Págs. 2-3. 
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3.1.3 SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERO INTEGRADO MUNICIPAL 

(SAFIM) 

 

En la actualidad los avances tecnológicos han venido a agilizar y estandarizar las actividades 

que a diario realizan las empresas privadas o públicas a nivel mundial, nuestro país no es la 

excepción, el gobierno de El Salvador con cooperación nacional y extranjera ha invertido en 

desarrollo tecnológico para la creación de un sistema contable computarizado dirigido a las 

municipalidades de todo el territorio nacional, esto con el propósito de modernizar, agilizar y 

estandarizar la información presupuestaria, contable y de tesorería que estas generan.  

 

El Ministerio de Hacienda como ente encargado de velar por las finanzas públicas, a través de 

la Dirección General de Contabilidad Gubernamental ha desarrollado el sistema informático 

integrado llamado “Sistema de Administración Financiera Municipal (SAFIM)”. Dicho 

sistema integrará los departamentos de la Unidad Financiera Institucional (UFI) de cada 

Municipalidad, en un ambiente amigable con los usuarios. 5 

 

3.1.4 EL Sistema de Administración Financiera Integrado Municipal (SAFIM) en la 

Alcaldía Municipal de San Miguel 

 

En la actualidad el SAFIM surge como una necesidad para actualizar la plataforma existente 

en Foxpro SICGE, veterana y útil, pero que ya rindió lo que tenía, y como alternativa al sistema 

SAFIMU que implico para los donantes un costo aproximado de $ 5.0 millones de dólares y 

un poco menos para el SAFIMU II, a parte de los costos que le implicaban a la Alcaldía su 

instalación en base de datos y equipos, y que la solución no estaba centralizada lo que 

implicaba asistencia técnica en las alcaldías y en la DGCG. 

 

El SAFIM mejorará el control y la eficiencia en el manejo de los fondos públicos municipales, 

iniciara con 50 municipalidades en el año 2015, las alcaldías podrán modernizar los procesos 

administrativos y financieros, integrar la gestión de presupuestos, tesorería, contabilidad y 

administración tributaria y fortalecerán la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

                                                           
5Ministerio de Hacienda, Dirección General de Contabilidad Gubernamental, Departamento de Supervisión, 

Propuesta de Implementación del Aplicativo SAFIM, Pág. 1. 



 
17 

 

Se destaca el impacto de la nueva herramienta que se podrá hacer en línea, y centralizada, 

reducirá los costos de instalación y "ha sido hecho en casa, con baja inversión y alta calidad 

tecnológica y fácil navegación, amigable". 

 

SAFIM se trabaja en ambiente web y en sistema java, las municipalidades podrán desarrollar 

y robustecer "tesorería, contabilidad y presupuesto y, más adelante, el manejo de la mora 

tributaria" 

 

Se señaló que con el sistema se "da un giro moderno a la administración de finanzas de las 

alcaldías, con el apoyo de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental". 

Con esto se supera la forma obsoleta de las operaciones financieras de los gobiernos locales. 

 

Entre los beneficios del SAFIM, las alcaldías tendrán la ejecución en línea, seguridad y control 

de la información, utilización óptima de recursos y la reducción de costos operativos. 

 

Por otro lado, reduce el papeleo, fortalece el cumplimiento de normas, evita la pérdida de 

información y daños al sistema, respalda de forma adecuada y oportuna la información, entre 

otros beneficios y ventajas. 

 

3.2 Marco Legal 

 

3.2.1 Código Municipal 6 

 

 “Código Municipal”. Decreto Legislativo Nº 274. Publicado en el Diario Oficial Nº 23. Tomo 

290. 5 de Febrero de 1986.  

 

Es importante referirse a un escenario de mucha relevancia en El Salvador, como es el sector 

municipal, o gobiernos locales que tiene todo un desarrollo normativo, en el código municipal, 

                                                           
6 “Código Municipal”. Decreto Legislativo Nº 274. Publicado en el Diario Oficial Nº 23. Tomo 290. 5 de Febrero 

de 1986. 



 
18 

 

establece en el Art. 7 que los ciudadanos domiciliados en determinado municipio tienen 

derecho a:  

 

 Solicitar información por escrito a los concejos municipales y a recibir respuesta de 

manera clara y oportuna.  

 Ser informados de las decisiones gubernamentales que afecten al desarrollo local.  

 Conocer el funcionamiento del gobierno municipal y del manejo de su administración.  

 

 Ser tomados en cuenta por las autoridades municipales en la aplicación de las políticas 

públicas locales.  

 Recibir informe anual de rendición de cuentas y ejercer contraloría a través del comité 

respectivo, en la ejecución de obras de infraestructura.  

 

Este código además promueve la participación ciudadana, los artículos de esta ley que rigen 

este aspecto son los siguientes:  

 

El art. 115 enuncia, que es obligación de los gobiernos municipales promover la participación 

ciudadana, para informar públicamente de la gestión municipal, tratar asuntos que los vecinos 

hubieren solicitado y los que el mismo concejo considere conveniente.  

 

El art. 116, define diversos mecanismos de participación ciudadana, entre los cuales se 

encuentran:  

i. Sesiones Públicas del Concejo.  

ii. Cabildo Abierto.  

iii. Consulta Popular.  

iv. Consulta Vecinal Sectorial.  
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v. Plan de Inversión Participativo.  

vi. Comités de Desarrollo Local.  

vii. Concejos de Seguridad Ciudadana.  

viii. Presupuesto de Inversión Participativa.  

ix. Y Otros que el Concejo Municipal estime conveniente.  

 

El art. 117 establece, que en la consulta popular, se tomará en cuenta únicamente a los 

ciudadanos domiciliados en el respectivo municipio y podrá efectuarse por decisión de la 

mayoría calificada de concejales propietarios electos, o a solicitud escrita de al menos el 

cuarenta por ciento (40%) de los ciudadanos del municipio habilitados para ejercer el derecho 

al sufragio, éstas serán para fortalecer las decisiones del concejo municipal y políticas públicas 

locales, sin obstaculizar el ejercicio y conformación del gobierno local.  

 

Además el art. 118 de la presente ley da la facultad a los habitantes de las comunidades en los 

barrios, colonias, cantones y caseríos, podrán constituir asociaciones comunales para 

participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y 

necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos 

de beneficio para la misma.  

 

Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, 

educativo y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.  

 

También el art. 119 hasta el 123 hablan de las asociaciones comunales, estas tendrán 

personalidad jurídica otorgada por el concejo respectivo y otras disposiciones que estipula el 

código municipal sobre este tipo de asociación.  

 

Se define como transparencia en la gestión municipal; a las políticas y mecanismos que 

permiten el acceso público a la información sobre la administración municipal lo anterior se 

estipula en el artículo 125 del código municipal, de los numerales 125 A hasta el 125 F. 
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3.2.2 Ley de Transferencia Financiera7 

 

El art. 14 define, que para efectos de contar con información útil, adecuada, oportuna, 

confiable para el proceso de toma de decisiones y la transparencia, las municipalidades 

deberán contar con un Sistema de Administración Financiera que integre principalmente las 

áreas o funciones de presupuesto, tesorería, contabilidad, control de la inversión, 

financiamiento, la gestión de compras y adquisiciones, para lo cual la autoridad superior 

deberá garantizar el cumplimento de las medidas de interrelación e integración que faciliten a 

los funcionarios un desempeño coordinado de la ejecución de la gestión financiera municipal.  

 

La administración a que se refiere el artículo anterior, deberá ser organizada tomando en 

cuenta las características, necesidades de cada municipalidad y en apego a lo establecido en la 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, respecto a la formación de Unidad 

Financiera, para lo cual el Ministerio de Hacienda y la Corte de Cuentas de la República le 

proporcionarán la asesoría y asistencia técnica necesaria. 

 

3.2.3 Ley de la Corte de Cuentas8 

 

El art 26 de la ley de la corte de cuentas, establece que cada entidad y organismo del sector 

público establecerá su propio sistema de control interno, financiero y administrativo, previo, 

concurrente y posterior, para tener, además proveer una seguridad razonable en el 

cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad, y economía, la transparencia de la 

gestión, confiabilidad de la información, y la observancia de las normas aplicables.  

                                                           
7“Ley de Transparencia Financiera”. Decreto Legislativo Nº 70. Publicado en el Diario Oficial Nº 205. Tomo 391. 8 de Abril 

de 2011.  
8“Ley de la Corte de Cuentas”. Decreto Legislativo Nº 478. Publicado en el Diario Oficial Nº 176. Tomo 328. 25 de 

Septiembre de 1995. 
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El control Interno previo y concurrente se efectuará por los servidores responsables del 

trámite ordinario de las operaciones y no por unidades especializadas, cuya creación para 

ese objeto está prohibida.  

 

El control interno posterior, que evalúa la efectividad de los otros controles, se hará 

profesionalmente por la unidad de auditoría interna, de acuerdo con lo que establezcan las 

normas técnicas de auditoría gubernamental, estipulado en la ley de la corte de cuentas art 

27 y 28. 

 

3.2.4 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 9 

 

“Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública” (LACAP). Decreto 

Legislativo Nº 868. Publicado en el Diario Oficial Nº 88. Tomo 347. 15 de Junio de 2000.  

Este cuerpo normativo se relacionada con las municipalidades, ya que el artículo 9 de esta ley 

da la facultad a los municipios de poder asociarse para crear una UACI, la cual tendrá las 

funciones y responsabilidades de las municipalidades que la conformen.  

 

Podrán estar conformadas por empleados o por miembros de los Concejos Municipales, así 

como por miembros de las Asociaciones Comunales, debidamente registradas en las 

municipalidades.  

 

El art. 18 habla acerca de la autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para 

la aprobación de las bases de licitación o de concurso o pena de nulidad, esta será el titular, la 

Junta o Concejo Directivo de las respectivas instituciones de que se trate o el Concejo 

Municipal en el caso; asimismo, serán responsables de la observancia de todo lo establecido 

en esta Ley.  

 

La autoridad competente podrá designar con las formalidades legales a otra persona, para 

adjudicar las adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de las de libre gestión. 

                                                           
9“Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública” (LACAP). Decreto Legislativo Nº 868. Publicado en 

el Diario Oficial Nº 88. Tomo 347. 15 de Junio de 2000. 
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No obstante, lo dispuesto en los incisos anteriores, cuando las leyes de creación de las 

instituciones y empresas estatales de Carácter autónomo, faculten al concejo o junta directiva 

designar autoridad para facilitar su gestión, podrán establecer, de conformidad a su estructura 

orgánica y monto presupuestario, una estructura jerárquica para la adjudicación de los 

contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso.  

El Fiscal General de la República representará al Estado en los contratos sobre adquisición de 

bienes inmuebles en general y de los muebles sujetos a licitación, asimismo, velará porque en 

las concesiones de cualquier clase otorgadas por el Estado, se cumpla con los requisitos, 

condiciones y finalidades establecidas en las mismas y ejercer al respecto las acciones 

correspondientes.  

 

En el resto de los contratos será competente para su firma el titular o la persona a quien éste 

designe con las formalidades legales, siempre y cuando la persona designada no sea la misma 

que gestione la adquisición o contratación.  

 

Cuando se trate de las municipalidades, la firma de los contratos corresponderá al Alcalde 

Municipal y en su ausencia a la persona que designe el Concejo. En todo caso los firmantes 

responderán por sus actuaciones.  

 

La responsabilidad por la actuación del designado, siempre recaerá en el titular que hace la 

designación, seguimiento y responsabilidad. 

 

3.2.5 Constitución de la Republica de El Salvador10 

 

Los artículos que hablan de las municipalidades en la Constitución de la República son los 

siguientes: 

El art 202, enuncia que para el gobierno local, los departamentos se dividen en municipios, 

que estarán regidos por concejos, formados de un alcalde, un síndico y dos o más regidores, 

                                                           
10“Constitución de la República de El Salvador” Decreto Legislativo Nº 38. Publicado en el Diario Oficial Nº 234. Tomo 281. 

15 de Diciembre de 1983. 
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cuyo número será proporcional a la población. Los miembros de los concejos municipales 

deberán ser mayores de veintiún años y originarios o vecinos, estos serán elegidos para un 

período de tres años, podrán ser reelegidos y sus demás requisitos serán determinados por la 

ley. 

 

En el art. 203, faculta la autonomía de las entidades antes enunciadas, en lo referente a lo 

económico, técnico, administrativo, además se regirán por el código municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas. 

 

El art. 204, da los criterios de la autonomía de la alcaldía municipal, entre estas se encuentran: 

la creación, modificación de impuestos, da la facultad de suprimir tasas y contribuciones 

públicas para la realización de obras determinadas, decreta su presupuesto, nombra y remueve 

a los funcionarios y empleados de la entidad y se encarga de elaborar sus tarifas de impuestos 

y las reformas a las mismas, para proponerlas como ley a la asamblea legislativa. 

 

Además el art. 205, enuncia que ninguna ley ni autoridad, podrá eximir ni dispensar el pago 

de las tasas y contribuciones municipales.  

 

También en el art. 206, formula que los planes de desarrollo local deberán ser aprobados por 

el concejo y las instituciones del estado deberán colaborar con la municipalidad en el 

desarrollo de los mismos.  

 

Al final el art. 207, determina que los fondos municipales no se podrán centralizar en el fondo 

general del estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los municipios. 

 

3.2.6 Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI)11 

 

                                                           
11“Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI)”. Decreto Legislativo Nº 516. Publicado en el Diario Oficial 

Nº 7. Tomo 330. 11 de Enero de 1996. 
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El art. 1, enuncia que la presente ley tiene por objeto, normar y armonizar la gestión financiera 

del sector público; además, establecer el sistema de administración financiera integrado, que 

comprenda los subsistemas de presupuesto, tesorería, inversión y crédito público. 

En el art. 2 enuncia la cobertura de estas medidas, que incluyen todas las entidades del estado 

entre las que se incluyen las instituciones de carácter autónomo como lo son las alcaldías 

municipales. 

Las alcaldías se regirán por las disposiciones señaladas en el título V de esta ley, en los casos 

de contratación de créditos garantizados por el estado y cuando desarrollen proyectos, 

programas municipales de inversión que puedan duplicar o entrar en conflicto con los efectos 

previstos en aquellos desarrollados a nivel nacional o regional, por entidades o instituciones 

del sector público, sujetas a las disposiciones de la ley.  

 

En cuanto a la aplicación de las normas generales de la contabilidad gubernamental, las 

municipalidades se regirán por el título VI, respecto a las subvenciones o subsidios que les 

traslade el gobierno central. 

 

Al final en el art. 83, estipula que el subsistema de inversión y crédito público rige para todas 

las entidades e instituciones del sector público. También rige para las municipalidades, cuando 

el gobierno central sea el garante o contratante este subsistema se caracteriza porque, a 

diferencia de los otros subsistemas de la administración, las decisiones y operaciones referidas 

al endeudamiento público están supeditadas a procesos centralizados de autorización, 

negociación, contratación y legalización. 
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3.3 Normas Específicas de Contabilidad Gubernamental 

 

1. Normas sobre el listado de cuentas 

 

En el clasificador presupuestario de Ingresos y Gastos se reconocerán los tres niveles de 

clasificación presupuestaria, siendo los rangos de codificación y niveles los siguientes: 

01 Rubro de agrupación 99 

011 Cuenta presupuestaria 999 

01101 Objeto específico 999 99 

 

Las cuentas de agrupación presupuestarios estarán asociados contablemente a las cuentas de 

los subgrupos Deudores Monetarios y Acreedores Monetarios. 

 

Las cuentas y objetos específicos presupuestarios estarán asociados contablemente a las contra 

cuentas que registren los derechos o compromisos monetarios devengados, como resultado de 

los incrementos o disminuciones en las inversiones, financiamiento de terceros y obligaciones 

propias (Ingresos y Gastos de Gestión) 

 

 Estructura del Listado de Cuentas 

El listado de cuentas del sub sistema de Contabilidad Gubernamental está estructurado de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos económicos, desde una conceptualización general a 

una desagregación pormenorizada, reconociendo los siguientes rangos de codificaciones y 

niveles: 

 

1 Titulo 9 

11 Grupo 99 

111 Sub grupo 999 

11101 Cuenta 999 99 

11101001 Subcuenta 999 99999 

11101001001 Analítico 999 9999999 

11101001001001 Sub analítico 999 999999999 

11101001001001001 Sub sub analítico 999 9999999999999 

Los niveles de título y grupo estarán conformados por los siguientes códigos y conceptos: 
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 Identificación de los Niveles Contables 

 

2  RECURSOS                                 4 OBLIGACIONES CON TERCEROS 

21 Fondos                                                  41 Deuda Corriente 

22 Inversiones Financieras                        42 Financiamiento de terceros 

23 Inversiones en existencias                    8 OBLIGACIONES PROPIAS 

24 Inversiones en bienes de uso             81 Patrimonio Estatal 

25 Inversiones en proyectos    82 Gastos de Gestión y programas          

83 Ingresos de Gestión 

 

2. Normas sobre agrupaciones de datos contables 

 

En el sub sistema de Contabilidad Gubernamental, los hechos económicos deberán agruparse 

de acuerdo con los requerimientos de información de apoyo al proceso de toma de decisiones. 

 

La Dirección de Contabilidad Gubernamental establecerá las agrupaciones que tendrán el 

carácter de obligatorias en los diseños contables institucionales. Lo anterior, es sin perjuicio 

que en el diseño de los sistemas contables institucionales se puedan ampliar o incorporar 

codificaciones propias de los requerimientos de información interna. 

 

Las agrupaciones de datos de carácter obligatorio estarán clasificadas en dos grupos: aquellas 

destinadas a identificar hechos económicos de igual naturaleza y las asociadas a una cuenta 

contable en particular. En la primera se encuentran las codificaciones de identificación 

institucional, agrupación operacional, tipo de movimiento, fuente de recursos, proyectos o 

grupos de proyectos, área de gestión, etapa del proyecto, ubicación geográfica y actividad 

especial; en la segunda las agrupaciones por estructura presupuestaria (unidad presupuestaria, 

líneas y sub líneas de trabajo), fuente de financiamiento, agrupación de costos productivos, 

centros de responsabilidad y los elementos relativos al compromiso presupuestario, en los 

casos que corresponda. 

 

No obstante lo anterior el uso de los datos de agrupación contable deberá responder al Proceso 

Administrativo Financiero y a los requerimientos de información institucional. 
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3. Normas sobre Deudores y Acreedores Monetarios 

 

Todo derecho a percibir recursos monetarios, como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la recepción, inmediata o futura, deberá contabilizarse el 

devengamiento en cuentas del subgrupo DEUDORES MONETARIOS, de acuerdo con la 

naturaleza del hecho económico. 

 

Todo compromiso de pagar recursos monetarios, como parte de la gestión financiera 

institucional, independientemente del momento de la erogación, inmediata o futura, deberá 

contabilizarse el devengamiento en cuentas del subgrupo ACREEDORES MONETARIOS, 

de acuerdo con la naturaleza del  hecho económico. 

 

4. Normas sobre  Inversiones en Bienes de larga duración 

 

Los bienes muebles o inmuebles de larga duración adquiridos con el ánimo de utilizarlos en 

las actividades administrativas o productivas de carácter institucional, como también aquellos 

que forman parte de las inversiones en proyectos, deberán contabilizarse como inversiones en 

bienes de uso al valor de compra más todos los gastos inherentes a la adquisición, hasta que el 

bien entre en funcionamiento. 

 

No obstante, aquellos bienes muebles cuyo valor de adquisición individual sea igual o inferior 

a seiscientos dólares ( $ 600.00 ), deberán registrarse en cuentas de Gastos de Gestión.  

 

La Dirección General de Contabilidad Gubernamental, podrá al inicio de cada ejercicio 

contable, actualizar los valores de compra aplicando la variación del Índice de Precios al 

Consumidor del año inmediatamente anterior, desfasado en un mes. 

 

Las instituciones que por razones de sus actividades requieran aplicar criterios diferentes a los 

establecidos en estas normas, deberán someterlos a la aprobación de la Dirección General. 
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5. Normas sobre Inversiones en Activos Intangibles 

 

Los activos intangibles son aquellos que no tienen una naturaleza o existencia física, 

limitándose su valor a los derechos y beneficios económicos esperados que su posesión 

confieren a las entidades. 

 

Las instituciones que de conformidad a las leyes vigentes, adquieran activos intangibles, que 

representan recursos de larga duración y que por falta de cualidades físicas, su valor se limita 

a los derechos adquiridos y a los beneficios esperados por su posesión o uso y que su vida útil 

puede ser indeterminada, deberán para el registro de los hechos económicos considerar la 

presente normativa que para tal efecto emite ésta Dirección General. 

 

6. Normas sobre Inversiones en Proyectos 

 

Los desembolsos imputables a proyectos o grupos de proyectos deberán registrarse según la 

naturaleza de la operación y en armonía con los objetos específicos de la clasificación 

presupuestaria de egresos. 

 

El costo contable de los proyectos o programas estará conformado por todos aquellos 

desembolsos inherentes a éstos. Las adquisiciones de bienes muebles o inmuebles de larga 

duración con cargo a proyectos, que al finalizar la ejecución quedarán formando parte de los 

recursos institucionales, incrementarán anualmente el costo contable en el monto de la 

depreciación de dichos bienes. 

 

El costo contable de los proyectos que por sus objetivos o características no están destinados 

a la formación de un bien físico final, como aquellos relacionados con obras en bienes de uso 

público, deberá aplicarse a Gastos de Inversión Pública contra la cuenta de complemento 

respectiva, simultáneamente con la contabilización del hecho económico. 

 

Al 31 de diciembre de cada año, el costo contable deberá trasladarse a la subcuenta Costo 

Acumulado de la Inversión de cada proyecto, excepto las cuentas que representan las 

adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de larga duración, las cuales tendrán el saldo 

acumulado hasta que se liquide contablemente el proyecto respectivo. 
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7. Normas sobre retenciones de impuestos 

 

- Retenciones por servicios  profesionales eventuales 

Las instituciones obligadas a llevar contabilidad que efectúen retenciones de impuestos por 

prestaciones de servicios profesionales de carácter eventual, de conformidad con las Leyes 

Tributarias vigentes, deberán considerar el monto a enterar en arcas fiscales dentro del pago 

de la obligación principal y traspasar a la cuenta Depósitos por Retenciones Fiscales. El 

movimiento contable se efectuará en la oportunidad que sea cancelado el compromiso por los 

servicios recibidos. 

 

El entero de los fondos en la Dirección General de Tesorería, deberá efectuarse en las fechas 

establecidas para tal efecto, como un movimiento de intermediación de fondos. 

 

- Retenciones por servicios permanentes 

Las instituciones obligadas a llevar contabilidad que efectúen retenciones de impuestos por 

prestaciones de servicios de carácter permanente, fundamentalmente por concepto de salarios 

u otros, deberán reflejar el compromiso de los fondos a enterar en arcas fiscales en la misma 

cuenta de Acreedores Monetarios que se registre la obligación principal e identificarlo dentro 

de la cartera de acreedores respectiva, de conformidad con la norma contable establecida al 

efecto. 

 

8. Normas sobre Detrimentos Patrimoniales 

 

Las pérdidas de fondos que se presumen causadas por empleados, terceros ajenos a la 

Institución o derivadas de casos fortuitos o fuerza mayor, deberán traspasarse a la cuenta de 

complemento DETRIMENTO DE FONDOS por el monto determinado de acuerdo con los 

registros contables, tal situación  se mantendrá mientras las autoridades administrativas o 

judiciales, de acuerdo a la respectiva competencia, no dicten una resolución definitiva sobre 

la materia. 
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9.  Normas sobre el Registro de Transferencias de Fondos 

 

Todo derecho a percibir recursos monetarios, como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la recepción, inmediata o futura, deberá contabilizarse el 

devengamiento en cuentas del sub grupo Deudores Monetarios, de acuerdo con la naturaleza 

del hecho económico. 

 

Todo compromiso de pagar recursos monetarios como parte de la gestión financiera 

institucional, independientemente del momento de la erogación, inmediata o futura, deberá 

contabilizarse el devengamiento en cuentas del sub grupo Acreedores Monetarios, de acuerdo 

con la naturaleza del hecho económico. 

 

10. Normas sobre actualización de recursos y obligaciones. 

 

La actualización de los recursos y obligaciones tiene por finalidad expresar las cifras contables 

lo más cercano a su valor de realización, empleando mecanismos de corrección apropiados 

para cada concepto contable, de acuerdo con convenios, contratos, tipos de cambio o prácticas 

contables de general aplicación. 

 

 

 

11. Normas sobre depreciación de bienes de larga duración 

 

La depreciación corresponde a la pérdida de valor que experimentan los bienes de larga 

duración, como consecuencia del uso y desgaste, accidentes, agentes atmosféricos u otros 

factores de carácter económico, cuyo efecto se reflejará en la contabilidad mediante una 

depreciación periódica o acelerada, destinada a prorratear el monto contable del bien en el 

tiempo estimado de vida útil. 

 

Las instituciones que en razón de sus propias actividades requieran aplicar criterios de 

depreciación distintos al establecido por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

deberán someterlos a éste, asimismo, cuando circunstancias especiales ameriten una 

depreciación acelerada del valor contable de determinados bienes.  
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En los casos que disposiciones legales fijen criterios diferentes, deben ser puestos en 

conocimiento previo de la Dirección General, los procedimientos de cálculo que serán 

aplicados. 

 

- Método de Depreciación 

Los bienes mueble o inmuebles destinados a las actividades institucionales y productivas, 

deberán depreciarse anualmente aplicando el método de depreciación basado en el cálculo 

lineal o constante. 

 

La vida útil de los bienes se determinará de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Bienes                                                                       Factor anual       Plazo 

Edificaciones y obras de infraestructura                       0.025   40 años 

Maquinaria de producción y Equipo de Transporte       0.10       10años 

Otros Bienes Muebles                                                    0.20                 5 años 

 

Los bienes muebles e inmuebles provenientes de años anteriores, deberán amortizarse en el 

número de meses o años de vida útil que les resta. Las adquisiciones efectuadas en el curso 

del ejercicio contable, se amortizaran en la proporción mensual de permanencia en la actividad 

institucional o productiva. 

 

En la determinación del monto a depreciar, deberá calcularse un porcentaje del 10% al costo 

de adquisición de los bienes, el que se considerará como valor residual o valor de desecho; lo 

anterior, sin perjuicio de mantener un control físico de los bienes al término de la vida útil, en 

tanto continúen prestando servicio en las actividades institucionales o productivas. 

La depreciación se contabilizará utilizando el método indirecto, reflejando en cuentas de 

complemento la depreciación acumulada, y el efecto económico se traspasará al grupo 83 

Gastos de Gestión, con excepción de las situaciones referidas al grupo 25 Inversiones en 

proyectos o programas, en que se deberá aplicar la norma establecida al efecto, o bien se 

integre a los costos de producción de bienes o servicios. 

 

 

 



 
32 

 

12. Normas sobre Consolidación de Datos Contables. 

 

La consolidación es el proceso de agregación o contabilización de datos globales de un 

conjunto de entidades, cuyos valores en forma previa a la preparación de informes contables, 

deberán someterse a un procedimiento de eliminación de los movimientos interinstitucionales, 

a fin de determinar la composición real de los recursos y obligaciones de los entes que 

conforman la cobertura. 

 

13. Normas sobre el cierre y apertura de cuentas 

 

Las instituciones del sector público incorporadas al sistema de contabilidad gubernamental, 

deberán al 31 de diciembre de cada año, antes de obtener los estados contables definitivos, 

saldar las cuentas de Ingresos y Gastos de Gestión, trasladando el valor en libros a la fecha de 

cierre, a la cuenta Resultado del Ejercicio Corriente. 

 

En las instituciones facultadas por disposiciones legales para distribuir los resultados del año 

anterior, deberán en el curso del primer semestre del ejercicio siguiente a la generación de 

éstos, distribuir el saldo de la cuenta Resultado de Ejercicios Anteriores de acuerdo con las 

regulaciones establecidas al efecto. 

 

Las instituciones que no dispongan de facultades legales para distribuir los resultados del año 

anterior, deberán al 30 de junio del ejercicio siguiente a la generación de éstos, traspasar el 

saldo de la cuenta Resultado del Ejercicio Corriente a la cuenta Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

 

Al 1 de enero de cada año, las cuentas de los títulos Recursos, Obligaciones con 

Terceros y del grupo Patrimonio Estatal, que al 31 de diciembre del año anterior reflejaron 

saldos deudores o acreedores, deberán ser registrados como movimientos de apertura en los 

mismos conceptos contables del ejercicio finalizado. 
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14. Normas sobre Estados Financieros básicos 

 

Los entes responsables de llevar contabilidad gubernamental deberán preparar informes y 

estados sobre la marcha económico – financiero y presupuestaria que permitan apoyar el 

proceso de toma de decisiones de la Administración, en la forma y contenido que lo soliciten 

las entidades y organismos, tanto nacionales como extranjeros, en dicho caso la información 

se considerará preliminar y el resultado económico presentado será para fines de establecer un 

rendimiento comparativo a la fecha. 

 

15. Normas sobre Informes de Consolidación. 

 

Las instituciones obligadas a llevar contabilidad gubernamental, tendrán la responsabilidad de 

presentar a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, los siguientes informes de 

agregación de datos que se utilizaran como parte del proceso de consolidación en el ente 

contable gubernamental. 

 

- Informe Agregado de Saldos 

- Informes Agregados de Variaciones 

- Informes Analíticos; e 

- Informes Analíticos de Ejecución Presupuestaria-Gastos 

 

La Dirección General fijará anualmente el calendario de presentación de los informes antes 

indicados, sin perjuicio de otros tipos de informes que se puedan solicitar durante el ejercicio 

financiero fiscal. 

 

16. Normas Sobre Comprobante Contable. 

 

La documentación de respaldo de las operaciones financieras que modifiquen la composición 

de los recursos y obligaciones institucionales, deberá ser resumida en un comprobante de 

contabilidad preparado en forma manual, mecanizada o computarizada.  

 

El formulario se denominará COMPROBANTE DEDIARIO y tendrá que estar en armonía 

con el modelo establecido para tal efecto. 
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3.4 Marco Conceptual 

Contabilidad Financiera: también llamada simplemente Contabilidad es la técnica mediante 

la cual se recolectan, se clasifican, se registran, se sumarian y se informa de las operaciones 

cuantificables en dinero, realizadas por una entidad económica. 

Es la utilización de ciertos principios al registrar, clasificar y sumar en términos monetarios 

datos financieros y económicos, para informar en forma oportuna y fehaciente de las 

operaciones de la vida de una empresa.  

(http://www.contabilidad-financiera/contabilidad-financiera.) 

Crédito Público: El crédito público es la capacidad que tiene el estado para obtener, otorgar 

o garantizar recursos financieros a través de operaciones de endeudamiento. El crédito público 

tiene como propósitos principales: controlar selectivamente para objetivos prioritarios, 

administrar adecuadamente la deuda contratada, prever la evolución del endeudamiento, 

lineamientos de política de deuda. El sistema de Crédito Público comprende el conjunto de 

principios, normas, organismos, recursos y procedimientos administrativos que intervienen en 

las operaciones que realiza el Estado, con el objeto de captar medios de financiamiento que 

implican endeudamiento o modificación de la estructura de sus pasivos. 

 

(http://www.credito-publico-generalidades/credito-publico-

generalidades.shtml#ixzz49jQ57HJX)  

 

Entidad Publica: Constituye entidad pública para efectos de la Administración Financiera 

del Sector Público, todo organismo con personería jurídica comprendido en los niveles de 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos 

Organismos Públicos Descentralizados y empresas, creados o por crearse; las Sociedades de 

Beneficencia Pública; los fondos, sean de derecho público o privado cuando este último reciba 

transferencias de fondos públicos; las empresas en las que el Estado ejerza el control 

accionario; y los Organismos Constitucionalmente Autónomos.  

 

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&letter=E&id=473&Itemid=10029

7&lang=es) 

http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos37/procedimientos-administrativos/procedimientos-administrativos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.credito-publico-generalidades/credito-publico-generalidades.shtml#ixzz49jQ57HJX
http://www.credito-publico-generalidades/credito-publico-generalidades.shtml#ixzz49jQ57HJX
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Fondos Públicos: Todos los recursos financieros de carácter tributario y no tributario que se 

generan, obtienen u originan en la producción o prestación de bienes y servicios que las 

Unidades Ejecutoras o entidades públicas realizan, con arreglo a Ley. Se orientan a la atención 

de los gastos del presupuesto público. 

 

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&It

emid=100297&lang=es) 

 

Gasto Público: Es la cantidad de recursos financieros, materiales y humanos que el sector 

público representado por el gobierno emplea para el cumplimiento de sus funciones, entre las 

que se encuentran de manera primordial la de satisfacer los servicios públicos de la sociedad. 

Así mismo el gasto público es un instrumento importante de la política económica de cualquier 

país pues por medio de este, el gobierno influye en los niveles de consumo, inversión, empleo, 

etc. Así, el gasto público es considerado la devolución a la sociedad de algunos recursos 

económicos que el gobierno captó vía ingresos públicos, por medio de su sistema tributario 

principalmente.  

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&It

emid=100297&lang=es) 

 

Gestión Presupuestaria: Capacidad de las entidades públicas para lograr sus Objetivos 

Institucionales, mediante el cumplimiento de las Metas Presupuestarias establecidas para un 

determinado año fiscal, aplicando los criterios de eficiencia, eficacia y desempeño. 

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&It

emid=100297&lang=es) 

 

Ingresos Públicos: Expresión monetaria de los valores recibidos, causados o producidos por 

concepto de ingresos corrientes, venta de bienes y servicios, transferencias y otros, en el 

desarrollo de la actividad financiera, económica y social de la entidad pública. 

 

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&It

emid=100297&lang=es) 

 

Inversión Pública: Toda erogación de recursos de origen público destinada a crear, 

incrementar, mejorar o reponer las existencias de capital físico de dominio  público,  con  el 

 

http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
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objeto de ampliar la capacidad del país para la prestación de servicios y producción de bienes. 

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&I

temid=100297&lang=es) 

Municipalidad: Es la corporación estatal que tiene como función administrar una ciudad o 

una población. El término se utiliza para nombrar tanto al conjunto de sus instituciones como 

al edificio que alberga la sede del gobierno.  

(http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&It

emid=100297&lang=es) 

Sector Público: Este comprende toda la Administración pública, central y territorial, los 

organismos autónomos administrativos, la Seguridad Social e instituciones financieras 

públicas, discutiéndose acerca de la integración de las empresas de propiedad total o parcial 

pública que se encuentran en una "zona de confluencia" entre el sector público y privado, y 

que pueden aparecer en el sector de empresas.  

(https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_p%C3%BAblico) 

Sistema Informático: (SI) es un sistema que permite almacenar y procesar información; es el 

conjunto de partes interrelacionadas: hardware, software y personal informático. El hardware 

incluye computadoras o cualquier tipo de dispositivo electrónico, que consisten en 

procesadores, memoria, sistemas de almacenamiento externo, etc. El software incluye al 

sistema operativo, firmware y aplicaciones, siendo especialmente importante los sistemas de 

gestión de bases de datos. Por último, el soporte humano incluye al personal técnico que crean 

y mantienen el sistema (analistas, programadores, operarios, etc.) y a los usuarios que lo 

utilizan.  

(https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_inform%C3%A1tico) 

Tesorería: La tesorería es el área de la empresa que tiene por objetivo el conjunto de 

operaciones relacionadas con las operaciones de flujo monetario o flujo de caja (“cash   

flow”),  es  decir  todas  esas  operaciones que incluyen el cobro por las ventas o los servicios  

  

http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://definicion.de/ciudad/
http://definicion.de/poblacion/
http://definicion.de/gobierno
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=6&letter=F&Itemid=100297&lang=es
http://www.enciclopediafinanciera.com/diccionario/organismos-autonomos.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_de_sistemas
https://es.wikipedia.org/wiki/Informaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Hardware
https://es.wikipedia.org/wiki/Software
https://es.wikipedia.org/wiki/Computadora
https://es.wikipedia.org/wiki/Unidad_central_de_procesamiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_operativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Firmware
https://es.wikipedia.org/wiki/Aplicaci%C3%B3n_inform%C3%A1tica
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ofrecidos por la empresa, el pago por todos los gastos ocasionados, así como la gestión de la 

caja y de todas las gestiones relacionadas con las instituciones financieras.  

La tesorería es la que se encarga más directamente de los movimientos reales del dinero que 

entra y sale de la empresa, y aglutina todas esas gestiones necesarias para conseguir dinero, 

fuentes de financiación como los descuentos comerciales, factoring, préstamos bancarios, etc. 

Además, se encarga de almacenar todos los soportes de las transacciones, incluyendo la 

emisión diaria de la información sobre los fondos de la empresa, y es el área encargada de 

aplicar todo ese conjunto de medidas y los procesos administrativos que permiten prevenir los 

errores en cuanto al manejo de efectivo, la caja y bancos.   

(http://www.expansion.com/diccionario-economico/tesoreria.html) 

http://www.expansion.com/diccionario-economico/tesoreria.html
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CAPITULO 4 ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS 

 

CUADRO # 1 

 

1- ¿Es aplicable la estructura del listado de cuentas del subsistema de contabilidad 

gubernamental?  

Indicadores 

 

Grado de 

Compatibilidad 

Grado de 

Incompatibilidad 

Compatibilidad del Estado de cuentas con 

el sistema de Contabilidad Gubernamental.   

 

3/3=1 

 

0/3=0 

 Grado de Flexibilidad Grado de Inflexibilidad 

 Análisis: La estructura del listado de cuentas del subsistema de Contabilidad Gubernamental es 

aplicable. 

2- ¿Cuenta la Municipalidad con agrupación de datos contables institucional donde se pueda 

cumplir o incorporar codificaciones propias de los requerimientos de información interna?  

Indicadores Grado de 

Compatibilidad 

Grado de 

Incompatibilidad 

 

Flexibilidad del sistema a la codificación. 0/3=0 3/3=1 

 Grado de Flexibilidad Grado de Inflexibilidad 

Análisis: La municipalidad no cuenta con una agrupación de datos contables institucionales donde 

se puede cumplir o incorporar codificaciones propias de los requerimientos de información. 

6- ¿Los bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior al equivalente de 

$600.00 se registra en la cuenta de Gastos de Gestión? 

Indicadores Grado de 

Compatibilidad 

 

Grado de 

Incompatibilidad 

 

La flexibilidad de adquirir bienes muebles 

individuales a un valor inferior o 

equivalentes de $600 al registro en la 

cuenta de gasto de gestión. 

 

 

3/3=1 

 

 

  0/3=0 

 Grado de Registro Grado de No registro 

Análisis: Los bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior al equivalente de 

$600.00 se deben registrar en la cuenta de Gastos de Gestión. 

8- Cuándo se da una diferencia deudora entre el valor contable del bien como la depreciación 

acumulada respectiva ¿Deberá registrarse en la cuenta correspondiente al subgrupo Costo 

de Venta y Cargos Calculados 

Indicadores Grado de 

Compatibilidad 

 

Grado de 

Incompatibilidad 
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Si existe una diferencia deudora entre el 

valor contable del bien como la 

depreciación acumulada deberá registrarse 

en la cuenta correspondiente al sub grupo 

costo de venta y cargos calculado.  

 

 

 

3/3=1 

 

 

 

0/3=0 

 Grado de Flexibilidad Grado de Inflexibilidad  

Análisis: Debe registrarse en la cuenta correspondiente al subgrupo costo de venta y cargos 

calculados cuando se dé una diferencia deudora entre el valor contable del bien como la 

depreciación acumulada. 

 

14- La rendición de cuenta de los adelantos de dinero aprobado a nivel institucional ¿Deberá 

contabilizarse como un compromiso pendiente de pago? 

Indicadores Grado de 

Compatibilidad 

 

Grado de 

Incompatibilidad 

 

Flexibilidad al contabilizar un compromiso 

pendiente de pago a los adelantos de dinero 

aprobado a nivel institucional.  

 

3/3=1 

 

  0/3=0 

 Grado de Flexibilidad  Grado de Inflexibilidad 

Análisis: Debe contabilizarse como un compromiso pendiente de pago todo adelanto de dinero 

aprobado a nivel institucional. 

16- ¿Dentro de la Municipalidad existen casos que correspondan a conversión de moneda 

extranjera? 

Indicadores Grado de 

Compatibilidad 

 

Grado de 

Incompatibilidad 

 

Flexibilidad en la conversión de moneda 

extranjera. 

 

0/3=0 

 

3/3=1 

Grado de Flexibilidad Grado de Inflexibilidad 

Análisis: Casos de conversiones de moneda extranjera no existen en la municipalidad 
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CATEGORIA  DESCRIPCION 

3- ¿Cómo se registran los asientos de ajustes por errores en la contabilización de tipos de 

movimiento (monetarios)? 

Formas de registro de ajuste por error de 

contabilización.  

 

Se puede registrar un ajuste por error siempre y 

cuando sea mismo ejercicio pero con signo 

negativo.  

4- ¿Cuáles son las formas de agrupación de datos contables? 

Formas de Agrupación de datos contables. 

 

 

Para la agrupación de datos se utiliza de dos 

formas, las cuales son por: Proyectos y Grupos 

de proyectos. 

5- ¿Cómo deberán contabilizarse la adquisición de los bienes muebles e inmuebles de larga 

duración? 

Formas de contabilización de la adquisición de 

los bienes muebles e inmuebles de larga 

duración.  

 

 

La forma que se contabiliza la adquisición de 

los bienes muebles e inmuebles de larga 

duración es como inversiones en bienes de uso 

al valor de la compra más los gastos inherentes 

a la adquisición. 

7- ¿Qué métodos utiliza para amortizar los activos intangibles? 

Método que utiliza para amortizar los activos 

intangibles. 

 

 

 

El método que se utiliza para amortizar los 

activos intangibles es mediante los cargos 

sistemáticos durante los periodos que se estime 

convenientes 

9- ¿Al final del periodo contable a que cuenta deberá trasladarse el costo de cada proyecto? 

Formas de trasladar el costo de los proyectos al 

final del ejercicio. 

 

 

 

 

Las formas de trasladar el costo de proyectos al 

final del ejercicio depende si los proyectos son 

privativos van a la cuenta 25191 y en el caso de 

son de uso público a la cuenta 25291 

En ambos casos se denomina Costos 

Acumulados. 

10- ¿Los bienes que se trasladan a Inversiones en Bienes de Uso corresponden a qué tipo de 

proyecto?  

Tipo de proyecto al que corresponde los bienes 

cuando se traslada a inversiones en bienes de 

uso. 

Estos son llamados Proyectos Privativos. 

 

11- ¿Cómo se registran los detrimentos patrimoniales de fondos? 

Formas de registro de los Detrimentos 

Patrimoniales de Fondos. 

 

Se registran trasladando el valor de la pérdida a 

la cuenta Detrimento de Fondo 81901 hasta que 

exista una resolución.  

12- ¿Cómo se registran los detrimentos patrimoniales de Inversión? 

Formas de registro de los Detrimentos 

Patrimoniales de Inversión. 

 

 

Se registran trasladando el valor de la perdida a 

la cuenta Detrimento Patrimonial 81903, 81907 

hasta que exista una resolución.  
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13- ¿En que cuenta debe registrarse la solicitud de recurso para el pago de obligaciones?  

Cuenta en la que se registra la solicitud de 

recursos para el pago de obligaciones.  

Estos no son aplicados a la municipalidad. 

15- ¿Cada cuánto tiempo se realizan actualizaciones de los recursos y obligaciones que tienen 

por finalidad expresar las cifras contables de la municipalidad? 

Tiempo en el cual es realizada las 

actualizaciones de los recursos y obligaciones 

que tiene por finalidad expresar cifras contables 

en la municipalidad. 

 

En la municipalidad son realizadas estas 

actualizaciones diariamente. 

17- ¿En qué periodo deben actualizarse las existencias de Activos Fijos Institucionales? 

Periodo en el cual se actualiza las existencias de 

activos fijos de la institución. 

 

La actualización se realiza al final de cada 

ejercicio. 

18- ¿En qué cuentas deberán registrarse las variaciones por efecto de las variaciones del 

patrimonio? 

Cuenta en que se registra las variaciones por 

efecto de las variaciones de patrimonio. 

Las variaciones se registran en la cuenta 

Corrección Patrimonial. 

19- ¿Cuenta la Municipalidad con un criterio de depreciación diferente al establecido por 

la Dirección General de Contabilidad Gubernamental? 

No se cuenta con otro criterio de depreciación  

 

Se aplica solamente el criterio establecido por la 

Normativa Gubernamental. 

20- ¿Qué efecto tiene el principio de dualidad económica e las disminuciones por 

consecuencia del procedimiento de eliminaciones? 

Efecto que sostiene el principio de dualidad 

económica en las disminuciones por 

consecuencia del procedimiento de eliminación. 

No hay sustento al principio de dualidad 

económica porque tanto las cuentas como las 

contra cuentas se ven afectadas de igual forma. 

21- En qué fecha deben prepararse los Estados Financieros Básicos y ¿Cuáles son? 

Estados Financieros básicos y fecha de 

preparación. 

-Estado de Situación Financiera 

-Estado de Rendimiento Económico 

-Estado de Flujo de Fondos 

-Balance de Comprobación 

-Ejecución Presupuestaria de Ingresos y     

Egresos 

Fecha al 31 de Junio y 31 Diciembre de cada 

año. 

22-  ¿Qué informes de consolidación deben presentarse a la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental?  

Tipos de Informes de Consolidación deben 

presentarse a la Dirección de General de 

Contabilidad Gubernamental.  

-Agregados de Saldos 

-Agregados de Variaciones 

-Analítico 
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-Analítico de Ingresos 

-Analítico de Egresos 

-Informe de Cuentas 413 

 

23- ¿En qué periodo se debe realizar el traslado del ejercicio corriente al resultado de 

ejercicios anteriores? 

Periodo en el que se registra el traslado del 

ejercicio corriente al resultado del ejercicio 

anterior.  

Se realiza durante los primeros seis meses del 

ejercicio siguiente. 

 

24- ¿A qué cuentas se deberá aplicar los anticipos de fondos otorgados a proveedores? 

Cuenta en la que se deberá aplicar los anticipos 

de Fondo otorgados a proveedores. 

Se registran en la cuenta Anticipo a 

Proveedores. 
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CAPITULO 5: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

I. Todas las normas tienen aplicabilidad a la Municipalidad, sin embargo, los resultados 

obtenidos en la investigación determinaron, que no todas las normas son utilizadas en 

la Alcaldía Municipal de San Miguel. 

 

II. Existen dos formas de agrupación de datos contables los cuales son por proyecto y 

por grupo de proyectos, dicha separación facilita el control en el conjunto de 

información contable. 

 

III. La forma en que se contabiliza la adquisición de los bienes muebles e inmuebles de 

larga duración dentro de la municipalidad, es como inversión en bienes de uso al 

valor de la compra, más todos los gastos inherentes a la adquisición. 

 

IV. Dentro de la amortización de los Activos Intangibles, el método que se utiliza es 

mediante los cargos sistemáticos durante los periodos que se estiman convenientes. 

 

V. El nuevo Sistema de administración Financiero Integrado Municipal tiene una 

mayor eficiencia y mejores resultados en los procesos contables de la 

Municipalidad. 

 

Recomendaciones 

I. En la medida de lo posible se recomienda que se utilicen toda la normalidad para 

tener datos más certeros sobre la información financiera de la municipalidad. 

 

II. Se recomienda elaborar subgrupos de datos contables de los proyectos de forma 

específica, por ejemplo, por zona urbana y rural. 

 

III. Se sugiere que periódicamente se realicen actualizaciones en el sistema, en donde se 

incorporen todos los procesos posibles, que puedan ser necesarios en la municipalidad 

y que no sea la entidad quién solicite la incorporación un nuevo procedimiento. 
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CAPITULO 6: DESARROLLO DE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS 

NORMAS ESPECÍFICAS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A TRAVÉS 

DEL NUEVO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERO INTEGRADO 

MUNICIPAL (SAFIM) EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE  SAN MIGUEL EN EL 

PERIODO DE 2015. 

 

 

Aplicación de la normativa C.2.3 “Norma Sobre Deudores y Acreedores Monetarios” 

(Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

 

CUADRO # 2 

OPERACIÓN: Con fecha 31 de diciembre de 2014, el contratista no ha presentado 

liquidación del anticipo por lo que se efectúan los registros de acuerdo a la normativa 

(El proyecto se ejecuta bajo la modalidad de contrato) 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

252 65  

252 65 001 

 

413 61 

413 61 005 

Anticipos a contratistas  

Viales  

 

A.M. x Inversiones en Activos Fijos 

CONSTRUCTORES S.A.  

 

$ 8,000.00 

 

 

 

 

$ 8,000.00 

Concepto:  V/ Registro por 

reconocimiento de la inversión 

al cierre del ejercicio. Total 

$8,000.00 $8,000.00 

 

 

 

CUADRO # 3 Liquidación del Acreedor Monetario. Norma C.2.3 – 3 “Provisiones de 

Compromisos no documentados” (Manual Técnico SAFI) 

 

 

 

 

 

OPERACIÓN: Se procede a liquidar el Acreedor Monetario.  

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

413 61 

413 61 005 

 

424 50 

424 50 001 

 

A.M. x Inversiones en Activos Fijos 

CONSTRUCTORES S.A 

 

Provisión por Acreedores Monetarios 

Provisión por Acreedores Monetarios 

 

 

$ 8,000.00 

 

 

 

 

$ 8,000.00 

Concepto:  V/ Provisión por 

compromisos no 

documentados. Total 

 

$8,000.00 

 

$8,000.00 
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CUADRO # 4 Liquidación de la Provisión. Norma C.2.3 – 3  “Provisiones de Compromisos 

no documentados” (Manual Técnico SAFI) 

 

OPERACIÓN: Con fecha 10 de junio de 2015 el contratista presenta la documentación 

correspondiente del anticipo otorgado. 

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 3   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

424 50 

424 50 001 

 

413 89 

 

413 89 005 

Provisión por Acreedores Monetarios 

Provisión por Acreedores Monetarios 

 

A.M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores 

CONSTRUCTORES S.A.  

 

$ 8,000.00 

 

 

 

 

 

$ 8,000.00 

Concepto:  V/ Registro por 

reconocimiento de la inversión 

al cierre del ejercicio. Total 

 

$8,000.00 

 

$8,000.00 

 

 

 

CUADRO # 5 Liquidación del Anticipo. Norma C.2.3 – 3  “Provisiones de Compromisos no 

documentados” (Manual Técnico SAFIM) 

 

 

OPERACIÓN: Se procede a liquidar el saldo de la cuenta de anticipos a contratistas 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 

4 

  

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

413 89 

 

413 89 005 

 

212 07  

212 07 005 

 

A.M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores 

CONSTRUCTORES S.A.  

 

Anticipos a contratistas  

CONSTRUCTORES S.A.  

 

 

 

$ 8,000.00 

 

 

 

 

 

$ 8,000.00 

Concepto:  V/ Registro por la liquidación 

total del anticipo. Total 

 

$8,000.00 

 

$8,000.00 
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EJERCICIO #2  

INCORPORACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR NO REGISTRADAS 

CONTABLEMENTE 

 

a. Registros contables 

 

En la incorporación de saldos pendientes de contabilizar se debe considerar que son 

saldos provenientes de años anteriores y pueden presentar 2 situaciones: 

 

 

Que lo pendiente de registrar no se percibirá en el presente ejercicio: 

 

Ejemplo 1:  

 

El 10 de junio de 2015 se determina en la Alcaldía Municipal de San Miguel que 

existe un saldo de $ 3,509.50 en concepto de cuentas por cobrar pendientes de 

registrar (Impuestos y tasas), por lo que se procede a incorporar dicho saldo. La 

deuda corresponde al año 2014.  

 

Consideración:  

La subcuenta 225 51 001, que se utiliza en el registro contable, se puede desagregar para 

efectos de mayor detalle al nivel contable de analítico, para poder observar en mejor forma los 

conceptos de los derechos de cobro que se tienen, por ejemplo. 

 

225 51 003 001 Impuestos 

225 51 003 002 Tasas 

 

El registro de la operación quedaría en la forma siguiente: 

 

CUADRO # 6 

 

OPERACIÓN :    Incorporación de cuentas por cobrar 

 

TM :  2 

 

Comprobante de Diario:  Partida  No. 1 

  

 

CODIGO 

 

CONCEPTO 

 

DEBE 

 

HABER 

 

225 51  

225 51 003  

 

811 09 

811 09 001 

 

Deudores Monetarios por Percibir  

Deudores Monetarios- Ejercicio 2013  

 

Resultado Ejercicios Anteriores 

Resultado Ejercicio 2013 

 

 

 

$ 3,509.50 

 

 

 

 

 

$ 3,509.50 

Concepto:  V/ Reconocimiento de cuentas 

por cobrar no incorporadas a la 

contabilidad del año 2015. 

 

Total  

 

$ 3,509.50 

 

$ 3,509.50 
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Ejemplo 2. 

 

Se considerará el mismo enunciado  

 

CUADRO # 7 

 

 

OPERACIÓN :    Incorporación de cuentas por cobrar 

 

TM :  2 

 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 

1 

  

 

CODIGO 

 

CONCEPTO 

 

DEBE 

 

HABER 

 

225 51  

225 51 003  

 

859 55 

859 55 001 

 

 

Deudores Monetarios por Percibir  

Deudores Monetarios- Ejercicio 2013 

 

Ajustes de Ejercicios Anteriores 

Ejercicio 2013 

 

 

 

$ 3,509.50 

 

 

 

 

 

$ 3,509.50 

Concepto:  V/ Reconocimiento de cuentas 

por cobrar no incorporadas a la 

contabilidad del año 2015. 

 

Total  

 

$ 3,509.50 

 

$ 3,509.50 

 

 

 

Aplicación de la Normativa C.2.3–4 “Traspaso de Deudores Monetarios y Acreedores 

Monetarios” (Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

 

Compensación de Deudas 

1.   Deuda a Cobrar por la Municipalidad es Mayor que la Deuda a Pagar 

La Alcaldía Municipal de San Miguel presenta en su Estado de Situación Financiera al 31 de 

marzo de 2015, en Cuentas por Cobrar y en Cuentas por Pagar saldos que corresponden a 

ANDA, los cuales acuerdan compensar, siendo cancelada en efectivo la diferencia por parte 

de ANDA. Detalle: 

 

Cuenta por Cobrar a ANDA (Subgrupo contable 225)  $ 2,803.63 

Cuenta por Pagar ANDA (Subgrupo contable 424)  $ 2,701.10 

Diferencia       $    152.53 
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CUADRO # 8 

 

Para este caso se debe considerar lo siguiente: 

 La deuda tanto a cobrar como a pagar proviene de años anteriores. 

 Presupuestariamente ya se ejecutó tanto el ingreso como el egreso 

CUADRO #9 

OPERACIÓN :    Traslado  

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

213 89  

 

213 89 001 

 

25 51  

225 51 003 

 

D. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores  

D. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores 

Deudores Monetarios por Percibir  

Deudores Monetarios-Ejercicios anteriores  

 

 

$ 152.53 

 

 

 

 

 

$ 152.53 

Concepto:  V/ Traslado de Deudores 

Monetarios de acuerdo a 

normativa  

 

Total  

 

$ 152.53 

 

$ 152.53 

OPERACIÓN :    Compensación 

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

424 51  

424 51 001 

 

225 51  

225 51 003 

 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Acreedores  

Monetarios-Ejercicios anteriores 

 

Deudores Monetarios por Percibir  

Deudores Monetarios-Ejercicios anteriores  

 

$2,701.10 

 

 

 

 

$2,701.10 

Concepto:  V/ Compensación de deudas 

recíprocas con ANDA proveniente 

de ejercicios anteriores 

Total 

 

$ 2,701.10 

 

$ 2,701.10 
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CUADRO # 10 

OPERACIÓN :    Percepción 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

211 09  

211 09 001 

213 89  

 

213 89 001  

 

Bancos Comerciales M/D 

Banco HSBC 

D. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores  

D. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores  

 

$ 152.53 

 

 

 

 

$ 152.53 

Concepto:  V/ Recepción de fondos 

cancelados a la institución por 

parte de ANDA. 

 

Total  

 

$ 152.53 

 

$ 152.53 

 

2. Deuda a Cobrar por la Municipalidad es Menor que la Deuda a Pagar 

 

Se toma el mismo caso, pero con diferentes valores: 

CUADRO # 11 

 

 El primer registro será igual que el caso anterior, pero con valor de          

$2,900.50 

 

 Para el segundo registro (misma normativa citada en partida 2 del 

primer ejemplo. 

 

 

 

 

Cuenta por Cobrar a ANDA 

(Subgrupo contable 225) 

Cuenta por Pagar ANDA 

(Subgrupo contable 424) 
Diferencia 

 

$ 2,900.50 

 

$ 3,000.60 

 

($ 100.10) 
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CUADRO # 12 

OPERACIÓN :    Compensación 

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

424 51  

424 51 001 

 

413 89  

 

413 89 001 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Acreedores Monetarios-Ejercicios 

anteriores 

A.M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores  

A. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores 

 

$ 100.10 

 

 

 

 

 

$ 100.10 

 

Concepto:  V/ Traslado de Acreedores 

Monetarios de acuerdo a 

normativa  

 

Total  

 

$ 100.10 

 

$ 100.10 

 

 Pago de Diferencia 

CUADRO # 13 

OPERACIÓN :    Pago de la diferencia a ANDA 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

413 89  

 

413 89 001  

 

211 09  

211 09 001 

 

A. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores  

A. M. x Operaciones de Ejercicios 

Anteriores 

Bancos Comerciales M/D 

Banco HSBC 

 

 

$ 100.10 

 

 

 

 

 

$ 100.10 

Concepto:  V/ Emisión de Cheque a favor de 

ANDA para pago de Deuda.  

 

Total  

 

$ 100.10 

 

$ 100.10 
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Aplicación de la normativa C.2.4 “Norma sobre Inversiones de Larga Duración” 

(Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

  

EJERCICIO DE LA NORMA C.2.4-1 “Valuación de los Bienes de Larga Duración”  

 

Ejemplo: El 10 de junio del 2015, la Alcaldía municipal de San Miguel adquiere una planta 

eléctrica en MATELECTRIC, S.A. de C.V., cuyo costo según factura es de $ 33,000.00, lo que 

se canceló mediante cheque 001, con derecho a instalación únicamente. Dos días después es 

trasladada e instalada en la institución, quedando lista para su funcionamiento, lo que implicó los 

siguientes gastos (los cuáles se quedan a deber): 

 

 

 

Concepto del gasto 

 

Monto ($) 

 

 

Acreedor 

Transporte 250.00 Transportes Beltrán 

Materiales Eléctricos  325.00 VIDRÍ S.A. de C.V. 

 

 

Registros contables: 

 

CUADRO # 14 

 

 

OPERACIÓN:    Registro de la planta eléctrica (10 de junio) 

 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

241 09  

241 09 001  

413 61 

413 61 010 

 

413 61 

413 61 010 

211 09 

211 09 001 

 

 

Instalaciones eléctricas y comunicaciones 

Eléctricas y comunicaciones 

A.M. x Inversiones en activos fijos 

MATELECTRIC, S.A. de C.V. 

 

A.M. x Inversiones en activos fijos 

MATELECTRIC, S.A. de C.V. 

Bancos comerciales M/D 

Banco CITIBANK 

 

 

$ 33,000.00 

 

 

 

 

$ 33,000.00 

 

 

 

 

$ 33,000.00 

 

 

 

 

$ 33,000.00 

Concepto:  V/ Registro por compra de planta 

eléctrica cancelando mediante 

cheque.  

 

Total  

 

$ 33,000.00 

 

$ 33,000.00 
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CUADRO # 15 

 

OPERACIÓN:    Registro de gastos adicionales (12 de junio) 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

834 21  

834 21 001  

834 13 

834 13 004 

413 54 

413 54 011 

413 54 015 

Servicios comerciales 

Transportes, fletes y almacenamientos 

Materiales de uso ó consumo 

Materiales eléctricos 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y servicios 

VIDRÍ, S.A de C.V. 

Transportes Beltrán 

 

$       250.00 

 

$       325.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$     325.00  

$     250.00       

Concepto:  V/ Registro de gastos necesarios para 

poner en funcionamiento la planta 

eléctrica, quedándolos a deber.  

 

Total  

 

$     575.00 

 

$     575.00 

 

 

Cabe mencionar, que si los gastos necesarios para el funcionamiento del activo se han 

contabilizado dentro del grupo 83 (gastos), se debe al aspecto presupuestario (asignación 

específica por cada una de las erogaciones); no obstante posteriormente, este valor debe ser 

trasladado al subgrupo 241 para que financieramente se cumpla lo establecido en la norma 

mencionada. Registro contable: 

 

CUADRO # 16 

 

 

OPERACIÓN:    Reclasificación 

 

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 3   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

241 09  

241 09 001  

 

834 21  

834 21 001  

 

834 13 

834 13 004 

 

 

Instalaciones eléctricas y comunicaciones 

Eléctricas y comunicaciones 

 

Servicios comerciales 

Transportes, fletes y almacenamientos 

 

Materiales de uso ó consumo 

Materiales eléctricos 

 

 

$       575.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$       

250.00 

 

 

$       

325.00 

Concepto:  V/ Reclasificación de gastos hacia el 

costo de una planta eléctrica.  

 

Total  

 

$     575.00 

 

$     575.00 
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Para efectos de valuación, las municipalidades de acuerdo al tercer párrafo de la norma citada, 

que por razones de sus actividades requieran aplicar criterios diferentes a los establecidos deberán 

someterlos a la aprobación de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.  

 

 

En lo que respecta a la presentación de los Activos Fijos dentro del Estado de Situación 

Financiera, a continuación se expone lo siguiente: 

 

CUADRO # 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE __________________________ 

 

ESTADO  DE  SITUACION  FINANCIERA 

 

AL ____________________________ 

 

EN US DOLARES 

 

RECURSOS 

 

FONDOS 

     . 

     . 

 

INVERSIONES EN BIENES DE USO                                            

 $  386.000.00 

 

Bienes Depreciables                                                  $  99,345.05 

 

Bienes Inmuebles                               $ 128,500.50 

(-)Depreciación Acumulada              $   29,155.45 

 

Bienes no Depreciables                                             $286,654.95 

Bienes Inmuebles                               $ 286,654.95 
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EJERCICIO DE ACTIVO FIJO DE LARGA DURACION: 

 

El 2 de enero de 2015, la Municipalidad de San Miguel adquiere en DIDEA, un vehículo para 

uso institucional por un monto de $ 14,000.00, cancelando el 50% al momento de la compra y el 

resto al crédito. La adquisición implica además los siguientes gastos para que el vehículo esté 

disponible, los cuales se efectúan un día después cancelándolos en efectivo: 

 

CUADRO # 18 

 

 

Concepto del gasto 

 

 

Monto ($) 

 

Acreedor 

 

Servicios jurídicos (trámites efectuados) 

 

$350.00 

 

Pérez y Asociados 

 

 

Derechos de circulación  (Tarjeta de 

circulación y placas) 

 

 

$500.00 

 

SERTRACEN S.A. de C.V. 

 

Se pide: 

 

1. Elaborar los registros contables correspondientes 

2. Cite la base técnica de los registros efectuados  

 

SOLUCIÓN AL PRIMER EJERCICIO PRÁCTICO DE ACTIVOS FIJOS 

 

1. Registros contables 

 

CUADRO # 19 

OPERACIÓN:    Adquisición del vehículo ( 2 de enero de 2015)  

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

241 17  

241 17 001  

413 61 

413 61 012 

 

413 61 

413 61 012 

211 09 

211 09 001 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 

Vehículos de Transporte 

A.M. x Inversiones en activos fijos 

DIDEA, S.A. de C.V. 

 

A.M. x Inversiones en activos fijos 

DIDEA, S.A. de C.V. 

Bancos comerciales M/D 

Banco HSBC 

 

$ 14,000.00 

 

 

 

 

$  7,000.00 

 

 

 

$ 14,000.00 

 

 

 

 

$  7,000.00 

 

 

Concepto:  

V/ Registro por compra de vehículo 

cancelando en efectivo el 50%.  

 

Total  

 

$ 21,000.00 

 

$ 21,000.00 
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CUADRO # 20 

 

OPERACIÓN:    Registro de gastos adicionales ( 3 de junio de 2015)  

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

834 29  

834 29 003  

836 03 

836 03 008 

 

413 54 

413 54 015 

413 55 

413 55 018 

 

413 54 

413 54 015 

413 55 

413 55 018 

 

211 09 

211 09 001 

211 09 001 

Servicios técnicos y profesionales 

Servicios jurídicos 

Impuestos, Tasas y Derechos  

Derechos 

 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y servicios 

Pérez y Asociados 

A.M. x Gastos Financieros y Otros 

SERTRACEN, S.A. de C.V. 

 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y servicios 

Pérez y Asociados 

A.M. x Gastos Financieros y Otros 

SERTRACEN, S.A. de C.V. 

 

Bancos comerciales M/D 

Banco HSBC 

Banco HSBC 

 

$       350.00 

 

$       500.00 

 

 

 

 

 

 

 

$      350.00  

 

$      500.00 

 

 

 

 

 

 

$      350.00  

 

$      500.00       

 

 

 

 

 

 

 

$     350.00 

$     500.00 

 

 

Concepto:  

V/ Registro de gastos necesarios 

para que el vehículo adquirido se 

pueda utilizar.  

 

Total  

 

$  1,700.00 

 

$    1,700.00 

 

Los gastos para que el vehículo esté listo para su funcionamiento se han contabilizado dentro del 

Grupo 83 (gastos), por el aspecto presupuestario (asignación específica por cada una de las 

erogaciones); no obstante, posteriormente este valor debe ser trasladado al Subgrupo 241 para 

que financieramente se cumpla lo que la normativa correspondiente señala: 
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CUADRO # 21 

OPERACIÓN:    Registro de gastos adicionales ( 3 de junio de 2015)  

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

241 17  

241 17 001 

 

834 29  

834 29 003  

 

836 03 

836 03 008 

 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 

Vehículos de Transporte 

 

Servicios técnicos y profesionales 

Servicios jurídicos 

 

Impuestos, Tasas y Derechos  

Derechos 

 

 

$     850.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$      350.00  

 

 

$      500.00 

 

 

 

Concepto:  

V/ Traslado al costo contable, de los 

gastos necesarios para que el 

vehículo adquirido esté disponible 

para su uso.  

 

 

Total  

 

 

$     850.00 

 

 

$     850.00 

 

Los registros deberán contemplar la documentación respectiva por cada operación. 

 

 

2. Base Técnica 

 

Los registros contables efectuados anteriormente están en concordancia con la siguiente 

base técnica: 

 

Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado (SAFIM), 

Romano VIII Subsistema de Contabilidad Gubernamental, 

Norma C.2.4-1 “Valuación de los Bienes de Larga Duración” 

 

1er Párrafo “Los bienes muebles o inmuebles de larga duración adquiridos con el ánimo de 

utilizarlos en las actividades administrativas o productivas de carácter institucional, como 

también aquellos que forman parte de las inversiones en proyectos, deberán contabilizarse 

como inversiones en bienes de uso al valor de compra más todos los gastos inherentes a la 

adquisición, hasta que el bien entre en funcionamiento” 
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Aplicación de la normativa C.2.4 “Norma sobre Inversiones en Proyectos” (Manual 

Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

 

 

EJERCICIO PRACTICO DE INVERSIONES EN PROYECTOS 

 

Al  31 de diciembre de 2015, el proyecto de inversión de uso público, orientado al desarrollo  

económico del municipio, identificado con el No. 107-00 y denominado “Puente de la Colonia 

Granillo”   quedó en proceso con los siguientes saldos: Banco Agrícola-Cuenta de proyecto  $ 

1,150.00,  costos acumulados de la inversión $4,500.00, retención renta a terceros $ 50.00 

aplicación a  gastos de inversión pública de proyecto $4,500.00. 

 

Especificaciones adicionales del proyecto: 

 

Proyecto: Puente de Colonia Granillo 

Naturaleza: Fomento del Desarrollo 

Económico 

Fondo: FODES  

Modalidad de 

Ejecución: 

Administración  

Área de Gestión  Apoyo al Desarrollo Económico 

 

Se  efectúan  las  siguientes  operaciones. 

 

1. Se recibe transferencia de cuenta institucional del FODES, en el Banco Agrícola cuenta  

del proyecto por $15,000.00, que se utilizara para finalizar el  proyecto No. 107-00. 

 

2. Se adquiere al contado la maquinaria para ser utilizada en el proyecto por $1,500.00, se  

paga con cheque de la cuenta del proyecto. 

 

3. Se cancela planilla de jornales por $3,500.00 se retiene impuesto sobre la renta de 

$350.00, se paga lo liquido con cheque. 

 

4. Se compra con cheque de la cuenta del proyecto 15 quintales de hierro corrugado por 

$5,000.00. 

 

5. Se compra a la Ferretería el Triunfo una dotación de grava, cemento y arena por 

$6,100.00. 

 

6. Se cancelan las retenciones de impuesto sobre la renta del año pasado y del ejercicio  

corriente con cheque de la cuenta del proyecto. 
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7. Se aplica depreciación a maquinaria y equipo de acuerdo a la normativa respectiva 

tomando en cuenta que se adquirió en el mes de febrero/2009, se aplica a los costos del  

proyecto.  

 

Se pide: 

a. Registrar las operaciones de acuerdo a las características del proyecto. 

b. Liquidar el proyecto conforme a la normativa contable establecida. 

 

 

SOLUCIÓN AL EJERCICIO PRÁCTICO DE INVERSIONES EN PROYECTOS 

 

1. Registro de partida de apertura 

 

CUADRO # 22 

 

OPERACIÓN: Registro de partida de apertura del proyecto de uso público que quedó 

en  proceso  al  final  del  año  anterior 

TM :  3   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

211 09  

211 09  001 

252 91  

252 91 001 

 

252 99 

252 99 001 

412 51 

412 51 935 

811 09 

811 09 001 

 

Bancos Comerciales M/D 

Banco   Cuenta  del  proyecto  

Costos  Acumulados  de la  Inversión 

Costos  Acumulados  de la  Inversión 

 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 Aplicación  Inversiones  Públicas 

Depósitos  Retenciones  Fiscales 

DGT 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

 

 

 

$ 1,150.00 

 

$4,500.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$4,500.00 

 

$50.00 

 

$1,100.00 

 

Concepto:  V/ Partida  de apertura  de  

proyecto de uso público. 

 

Total  $5,650.00 $5,650.00 
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2. Registro de transferencia para el proyecto. 

 

CUADRO # 23 

 

OPERACIÓN:   Traslado  de  Fondos  para finalización del  proyecto. 

TM :  1    Comprobante de Diario:    Partida  No. 2   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

213 22 

213 22 834  

857 03 

857 03 001 

 

211 09 

211 09  009 

213 22 

213 22 834  

 

D.M. x Transferencias de  Capital  

recibidas 

ISDEM 

Trasferencias de Capital del  Sector 

Público 

Trasferencias de Capital  

 

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  Institucional  FODES 

75% 

D.M. x Transferencias de  Capital  

recibidas 

ISDEM 

 

 

($15,000.00) 

 

 

 

 

($15,000.00) 

 

 

$ 15,000.00 

 

($15,000.00) 

 

 

 

Concepto:  V/ Traslado  de  Fondos de la  

cuenta institucional  FODES  

75%  al proyecto. 

 

Total  ($15,000.00) 

 

($15,000.00) 

 

 

Nota: partida sin número de proyecto con signo menos debido a que la  transferencia  

fodes se había devengado y percibido a nivel institucional. 

 

CUADRO # 24 

 

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 3   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

213 22 

213 22 834  

857 03 

857 03 001 

 

211 09 

211 09  001 

213 22 

213 22 834  

 

D.M. x Transferencias de  Capital  recibidas 

ISDEM 

Trasferencias de Capital del  Sector Público 

Trasferencias de Capital  

 

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

D.M. x Transferencias de  Capital  recibidas 

ISDEM 

 

 

$15,000.00 

 

$15,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$15,000.00 

 

$15,000.00 

 

Concepto:  V/ Ingreso  de  Fondos  a  la  

cuenta   del  proyecto 

 

Total  $30,000.00 $30,000.00 

 



 
60 

 

3. Adquisición de maquinaria para el proyecto. 

 

CUADRO # 25 

OPERACIÓN:  Registro de compra  de  maquinaria   y equipo  para el desarrollo  

del proyecto 107-00 

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 4   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 67 

252 67 001 

413 61 

413 61 001 

 

413 61 

413 61 001 

211 09 

211 09  001 

 

 

Maquinaria  y  Equipos  de  Producción  

Maquinarias  y  Equipos 

A.M. x Inversiones  en  Activos Fijos 

TECNOLOGIA  Y  SERVICIOS  S.A. DE 

C.V. 

 

A.M. x Inversiones  en  Activos Fijos 

TECNOLOGIA  Y  SERVICIOS  S.A. DE 

C.V. 

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

 

 

 

$ 1,500.00 

 

 

 

 

$ 1,500.00 

 

 

 

 

 

 

$ 1,500.00 

 

 

 

 

$ 1,500.00 

 

Concepto:  V/ Pago  de maquinaria   y  equipo  

que  será  utilizado  en  el  proyecto  

107-00 

 

Total  $3,000.00 

 

$3,000.00 

 

 

4. Registro de cancelación de mano de obra del proyecto. 

 

CUADRO # 26 

OPERACIÓN:   Se  cancela  planilla de  jornales  del  proyecto  107-00 

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 5   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 03 

252 03 002 

413 51 

413 51 001 

 

413 51 

413 51 001 

211 09 

211 09  001 

412 51 

412 51 935 

 

 

Remuneraciones  Personal  Eventual 

Salarios  por  Jornal  

A.M. x  Remuneraciones 

Salario  Liquido 

 

A.M. x  Remuneraciones 

Salario  Liquido 

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

Depósitos  Retenciones  Fiscales 

DGT 

 

 

$3,500.00 

 

 

 

 

$ 3,500.00 

 

 

 

 

 

 

$ 3,500.00 

 

 

 

 

$ 3,150.00 

 

$ 350.00 

 

Concepto:  V/ Pago  de  planilla de  jornales  

del  proyecto  107-00 

 

Total  $7,000.00 $7,000.00 
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CUADRO # 27 

 

OPERACIÓN:   Aplicación  a  la  Inversión  Pública, los  costos  del  proyecto  por  

pago  de  jornales . 

 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 6   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

831 01 

831 01 001 

 

252 99 

252 99 001 

 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 Aplicación  Inversiones  Públicas 

 

 

 

$3,500.00 

 

 

 

 

 

 

$3,500.00 

Concepto:  V/Partida  complementaria  de  

proyecto 107-00  

 

Total  

 

$3,500.00 

 

$3,500.00 

 

 

5. Registro de compra de hierro para el proyecto 107-00. 

 

CUADRO # 28 

OPERACIÓN: Cancelación  de   factura  por  compra de  15 qq  de  hierro   

corrugado. 

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 7   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 31 

252 31 002 

413 54 

413 54 001 

 

413 54 

413 54 001 

211 09 

211 09  001 

 

 

Minerales  y Productos  Derivados 

Minerales  Metálicos y  Productos  

Derivados 

A.M. x  Adquisición  de Bienes  y  

Servicios 

Ferretería  UNIVERSAL.  S.A.  

 

A.M. x  Adquisición  de Bienes  y  

Servicios 

Ferretería  UNIVERSAL.  S.A.  

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

 

 

 

$5,000.00 

 

 

 

 

$ 5,000.00 

 

 

 

 

 

 

$ 5,000.00 

 

 

 

 

$ 5,000.00 

 

 

Concepto:  V/ Compra  de  15 qq  de  hierro  

para  utilización  del  proyecto 107-

00 

 

Total  $10,000.00 

 

$10,000.00 
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CUADRO # 29 

 

OPERACIÓN:   Aplicación  a  la  Inversión  Pública, los  costos  del  proyecto  por  

pago  de  materiales de  construcción. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 8   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

831 01 

 

831 01 001 

 

 

252 99 

252 99 001 

 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 Aplicación  Inversiones  Públicas 

 

 

 

 

 

$5,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$5,000.00 

Concepto:  V/Partida  complementaria  de  

proyecto  107-00 Total  

 

$5,000.00 

 

 

$5,000.00 

 

 

6. Registro de compra de grava, cemento y arena.  

 

CUADRO # 30 

 

OPERACIÓN: Cancelación  de   factura  por  compra  de  grava, cemento  y  

arena.   

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 9   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 31 

252 31 001 

 

413 54 

413 54 002 

 

413 54 

413 54 002 

211 09 

211 09  001 

 

 

Minerales  y Productos  Derivados 

Minerales  No Metálicos y  Productos  

Derivados 

A.M. x  Adquisición  de Bienes  y  

Servicios 

 GRAVOSA  S.A.  DE  C.V.  

 

A.M. x  Adquisición  de Bienes  y  

Servicios 

GRAVOSA  S.A.  DE  C.V.  

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

 

 

 

 

$6,100.00 

 

 

 

 

$ 6,100.00 

 

 

 

 

 

 

 

$ 6,100.00 

 

 

 

 

$ 6,100.00 

 

 

Concepto:  V/ Compra  de  grava, cemento y 

arena  para  utilización  del  

proyecto 107-00 

 

Total  $12,200.00 

 

$12,200.00 
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CUADRO # 31 

OPERACIÓN:   Aplicación  a  la  Inversión  Pública, los  costos  del  proyecto  por  

pago  de  materiales de  construcción. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 10   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

831 01 

 

831 01 001 

 

 

252 99 

252 99 001 

 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

Proyectos  de  Construcción  de 

Infraestructura Vial  

 

Infraestructura Vial 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 

 

 

 

 

$6,100.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$6,100.00 

Concepto:  V/Partida  complementaria  de  

proyecto  107-00 

 

Total  

 

$6,100.00 

 

$6,100.00 

 

 

7. Registro de la cancelación de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta del año  anterior 

y del ejercicio corriente. 

 

CUADRO # 32 

 

OPERACIÓN:   Cancelación  de  las  retenciones  de  impuesto  sobre  la  renta  

del  año  pasado   y  del  ejercicio  corriente. 

TM :  1   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 11   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

412 51 

412 51 935 

 

211 09 

211 09  001 

 

 

Depósitos  Retenciones  Fiscales 

DGT 

 

Bancos  Comerciales  M/D 

Banco Cuenta  del  proyecto 

 

 

 

$400.00 

 

 

 

 

 

$400.00 

Concepto:  V/Pago  retención  de  impuesto  

sobre  la  renta  retenida  el  año  

anterior  y  del  ejercicio  corriente  

proyecto 107-00 

 

Total  

$400.00 $400.00 

 

 

8. Registro de la depreciación de la maquinaria y equipo adquirida para el proyecto. 

 

Calculo hasta el mes de diciembre tomando en consideración que el bien se empezó a  

utilizar en el mes de febrero. 
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CUADRO # 33 

 

 

Costo 
$ 1,500.00 

Valor   residual 
  $ 150.00 

Valor   depreciable  
$ 1,350.00 

Porcentaje   anual  
0.10% 

Cuota   anual ($1,350.00 x 0.10%) 
$ 135.00 

Depreciación   11  meses  de 2008 (febrero-

diciembre) ( 135.00 /12) x 11 meses 
$ 123.75 

 

 

CUADRO # 34 

 

OPERACIÓN:  Registro  del  cálculo  de  la  depreciación  de  la  maquinaria  y  

equipo. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 12   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 90 

252 90 001  

 

252 98 

252 98 067 

 

 

Depreciación   

Depreciación   

 

Depreciación  Acumulada 

Maquinaria  y  Equipos  de  Producción  

 

 

 

$123.75 

 

 

 

 

 

$123.75 

Concepto:  V/ Depreciación  de la  maquinaria  

y  equipo  en  uso   del  proyecto. 

 

Total 

 

$123.75 

 

$123.75 
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CUADRO # 35 

OPERACIÓN:  Aplicación a  gastos de  inversión  pública, los  costos  por  

depreciación  de la  maquinaria   y  equipo. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 13   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

831 01 

 

831 01 001 

 

 

252 99 

252 99 001 

 

 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 Aplicación  Inversiones  Públicas 

 

 

 

 

 

$123.75 

 

 

 

 

 

 

 

$123.75 

Concepto:  V/ Aplicación  a la  inversión  

pública  por  depreciación. 

 

Total  $123.75 

 

 

$123.75 

 

 

9. Liquidación, ajuste o traslado del proyecto conforme a normativa contable. 

 

CUADRO # 36 
 

OPERACIÓN:  Al  finalizar  el  ejercicio  fiscal  se hace  el  traslado de los  gastos  

a  los  costos  acumulados  de  la  inversión. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 14   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 91  

252 91 001 

 

252 03 

252 03 002 

252 31 

252 31 001 

 

252 31 002 

252 90 

252 90 001  

 

 

Costos  Acumulados de la  Inversión 

Costos  Acumulados de la  Inversión 

 

Remuneraciones  Personal  Eventual 

Salarios  por  Jornal  

Minerales  y Productos  Derivados 

Minerales  No Metálicos y  Productos  

Derivados 

Minerales  Metálicos y  Productos  

Derivados 

Depreciación 

Depreciación 

 

 

 

$14,723.75 

 

 

 

 

 

$3,500.00 

 

 

$6,100.00 

$5,000.00 

 

$123.75 

Concepto:  V/ Traslado a  los  costos  

acumulados  de la  inversión. 

 

Total  

 

$14,723.75 

 

 

$14,723.75 

 



 
66 

 

10. Liquidación de las cuentas de resultado acreedoras, ingresos por transferencias  recibidas 

del FODES y cuentas deudoras por los gastos del proyecto aplicados a  la inversión 

pública. 

 

CUADRO # 37 

 

OPERACIÓN:  Liquidación  de   cuentas   acreedoras ( ingresos en  el  proyecto) 

TM : 2    P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 15   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

857 03 

857 03 001 

 

811 11 

811 11 001 

 

 

Trasferencias de Capital del  Sector Público 

Trasferencias de Capital  

 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

 

 

$15,000.00 

 

 

 

 

 

$15,000.00 

Concepto:  V/ Liquidación  de   cuentas   

acreedoras ( ingresos en  el  

proyecto 107-00) 

 

Total  $15,000.00 $15,000.00 

 

CUADRO# 38 

OPERACIÓN:  Liquidación  de   cuentas   deudoras ( gastos del  proyecto) 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 16   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

811 11 

811 11 001 

 

831 01 

831 01 001 

 

 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

Proyectos  de  Construcción  de  

Infraestructura Vial 

 

 

$14,723.75 

 

 

 

 

$14,723.75 

Concepto:  V/ Liquidación  de   cuentas   

deudoras ( gastos  del  proyecto 

107-00) 

 

Total  

$14,723.75 $14,723.75 

 

 

11. Liquidación de los costos del proyecto aplicados a gastos de inversión pública  por 

finalización de la obra. 
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CUADRO # 39 

 

OPERACIÓN: Liquidación de los costos del proyecto por finalización del 

proyecto. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 17   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 99 

252 99 001 

 

252 91  

252 91 001 

 

 

Aplicación  Inversiones  Públicas 

 Aplicación  Inversiones  Públicas 

 

Costos  Acumulados de la  Inversión 

Costos  Acumulados de la  Inversión 

 

 

 

$19,223.75 

 

 

 

 

 

$19,223.75 

Concepto:  V/ Liquidación  de los  costos  del  

proyecto  por  finalización  del  

proyecto. 

 

Total  $14,723.75 

 

$14,723.75 

 

 

 

12. Liquidación   de  la  depreciación  acumulada   de  la  maquinaria  utilizada  en  el  

proyecto. 

 

CUADRO # 40 

 

OPERACIÓN: Liquidación  de  la  depreciación  de  la  maquinaria  por  

finalización  del  proyecto. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 18   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

252 98 

252 98 067 

 

252 67 

252 67 001 

 

 

Depreciación  Acumulada 

Maquinaria  y  Equipos  de  Producción  

 

Maquinaria  y  Equipos  de  Producción  

Maquinarias  y  Equipos 

 

 

 

$123.75 

 

 

 

 

 

$123.75 

 

 

Concepto:  

V/ Liquidación  de  la  depreciación  

de  la  maquinaria  por  finalización  

del  proyecto  107-00 

 

 

Total  
$123.75 

 

$123.75 

 

 

 

 

13. Liquidación del excedente patrimonial del proyecto por el valor neto de la  maquinaria 

y equipo a trasladarse a los bienes institucionales por la finalización el  proyecto. 
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CUADRO# 41 

 

OPERACIÓN: Liquidación  del  excedente  patrimonial  del  proyecto  por  el  

valor  neto  de  la  maquinaria   y  equipo. 

TM :  2   P-

107 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 19   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

811 09 

811 09 001 

811 11 

811 11 001 

 

252 67 

252 67 001 

 

 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

 

Maquinaria  y  Equipos  de  Producción  

Maquinarias  y  Equipos 

 

 

 

$1,100.00 

 

$276.25 

 

 

 

 

 

 

 

$1,376.25 

 

 

Concepto:  

V/ Liquidación  del  excedente  

patrimonial  del  proyecto 107-00 

por  el  valor  neto  de  la  maquinaria   

y  equipo. 

 

 

Total  $1,376.25 

 

$1,376.25 

 

 

14. Registro de la maquinaria y equipo a los Bienes Institucionales conforme a normativa 

contable.  PARTIDA SIN NUMERO DE PROYECTO 

 

CUADRO # 42 

 

OPERACIÓN: Registro  de  traspaso  de  los  activos  del  proyecto  a  cuentas  

institucionales. 

TM :  2 Comprobante de Diario:    Partida  No. 20   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

241 19 

241 19 002 

 

811 09 

811 09 001 

811 11 

811 11 001 

 

 

 

Maquinaria,  Equipo  y  Mobiliario  Diverso  

Maquinarias  y  Equipos 

 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

Resultado  Ejercicios  Anteriores 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

Resultado  Ejercicio  Corriente 

 

 

 

 

$1,376.25 

 

 

 

 

 

 

 

$1,100.00 

 

$276.25 

 

Concepto:  

V/ Registro  de  traspaso  de  los  

activos  del  proyecto  a  cuentas  

institucionales. 

 

Total  $1,376.25 

 

$1,376.25 
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Aplicación de la normativa C.2.9 “Norma Sobre Detrimentos Patrimoniales” (Manual 

Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015. 

 

DETRIMENTO PATRIMONIAL DE FONDOS 

 

CUADRO # 43 

 

Procedimientos  

Técnicos: 

 Inversiones en Existencias   

CODIGO T

M 

  Concepto Debe Haber 

  Partida N°1   

81901 1 Detrimento de Fondos $1000.00  

81901001  Detrimento de Fondos   

21201    Anticipo a Empleados  $1000.00 

     

21201001    Anticipo a Empleados   

  V/Perdida de fondos en anticipos   

                                        Total $1000.00 $1000.00 

 

Posteriormente, se identifica que no es factible la recuperación de los fondos debido a causas 

de fuerza mayor y con acta autorizada, se procede a liquidar el detrimento, por lo cual se 

efectúa el siguiente registro: 

 

CUADRO # 44 

 

Procedimientos  

Técnicos: 

 Inversiones en Existencias   

CODIGO T

M 

Concepto Debe Haber 

  Partida N°1   

83901 2 Gasto por pérdida de Fondos $1000.00  

83901001  Gasto por pérdida  de Fondos   

81901    Detrimento de Fondos  $1000.00 

81901001    Detrimento de Fondos   

  V/Liquidación de Detrimento   

                                        Total $1000.00 $1000.00 
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Aplicación de la normativa C.2.10 “Norma Sobre el Registro de Transferencia de 

Fondos” (Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015. 

 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA EL CONTROL Y LIQUIDACIÓN DE LOS 

ANTICIPOS  OTORGADOS 

 

A continuación se presentan los procedimientos contables para el control y registro de los 

Anticipos de Fondos otorgados: Anticipos para Gastos Institucionales 

 

EJEMPLO 1: Otorgamiento del Anticipo 

CUADRO # 45 

 

OPERACIÓN: El día 16 de marzo de 2015, la Alcaldía Municipal de San Miguel 

emite cheque a favor del Sr. Juan Pérez (empleado de la institución) por $ 250.00, 

debido a que saldrá a la capital a realizar una serie de trámites institucionales, y que 

liquidará hasta el 18 de marzo que regrese. 

 

 

 

TM :  1 

 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 1 

  

 

CODIGO 

 

CONCEPTO 

 

DEBE 

 

HABER 

 

212 01 

212 01 001 

 

211 09 

211 09 001 

 

Anticipo a empleados 

Juan Pérez 

 

Bancos Comerciales M/D 

Banco HSBC 

 

 

 

$ 250.00 

 

 

 

 

 

$ 250.00 

Concepto: V/ Anticipo a empleado para 

trámites   institucionales. Total 

 

$250.00 

 

$250.00 

 

 

El día 18 de marzo el Sr. Pérez liquida el anticipo presentando documentación 

correspondiente: 

 

CUADRO # 46 

HOJA DE LIQUIDACIÓN DE ANTICIPOS DE FONDOS 

CONCEPTO DEL GASTO MONTO ($) 

Viáticos por alimentación y alojamiento 64.29 

Publicaciones    69.50 

Pasajes   9.00 

Derechos de registro 45.71 

Total gastos 188.50 

(+)Remesa efectuada por el Sr. Pérez- Reintegro 61.50 

Anticipo Otorgado 250.00 

Diferencia  0.00 
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Registro contable - Devengado: 

 

CUADRO # 47 

 

OPERACIÓN: Liquidación del anticipo.   

 

TM :  1 

 

Comprobante de Diario:    Partida  No. 2 

  

 

CODIGO 

 

CONCEPTO 

 

DEBE 

 

HABER 

834 21 

834 21 010 

 

834 27  

834 27 001 

834 27 003 

 

836 03  

836 03 008 

 

413 54 

413 54 010 

413 54 016 

 

413 55 

413 55 911 

 

211 09  

211 09 001 

 

413 54 

413 54 010 

413 54 016 

 

413 55 

413 55 911 

212 01  

212 01 001 

Servicios Comerciales 

Impresiones, Publicaciones y 

Reproducciones 

 

Pasajes y Viáticos  

Pasajes al Interior 

Viáticos por Comisión Interna  

Impuestos, Tasas y Derechos 

Derechos 

 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y 

Servicios 

Juan Pérez 

El Diario de Hoy 

 

A.M. x Gastos Financieros y Otros 

Centro Nacional de Registros 

 

Bancos Comerciales M/D 

Banco HSBC  

 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y 

Servicios 

Juan Pérez 

El Diario de Hoy 

 

A.M. x Gastos Financieros y Otros 

Centro Nacional de Registros 

 

Anticipo a empleado Juan Pérez  

 

 

$ 69.50 

 

$   9.00 

$ 64.29 

 

 

$45.71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 61.50 

 

 

$ 73.29 

$ 69.50 

 

 

$ 45.71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 73.29 

$ 69.50 

 

 

$ 45.71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 250.00 

 

Concepto:  V/ Reconocimiento de gastos y 

liquidación de anticipo Total 

 

$438.50 

 

$438.50 
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EJEMPLO 2: Anticipos en Proyectos 

 

CUADRO # 48 

 

OPERACIÓN: El día 15 de junio de 2015, la Alcaldía Municipal de San Miguel 

concede anticipo al contratista CONSTRUCTORES S.A. por valor de $ 8,000.00, para 

el proyecto de construcción de un puente. 

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

212 07  

212 07 005 

 

211 09 

211 09 001 

Anticipos a contratistas  

CONSTRUCTORES S.A.  

 

Bancos Comerciales M/D 

Banco CITIBANK 

 

$ 8,000.00 

 

 

 

 

$ 8,000.00 

Concepto:  V/ Contabilización de 

anticipo a contratista. Total 

$8,000.00 $8,000.00 

 

Aplicación de la normativa C.2.11 “Norma sobre Actualización de Recursos y 

Obligaciones” (Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

 

EJERCICIO SOBRE ACTUALIZACION DE DEUDORES MONETARIOS E 

INVERSIONES FINANCIERAS 

 

Considerando su disponibilidad los deudores monetarios pueden ser clasificados como de  

exigencia inmediata o a corto plazo y a largo plazo. Se consideran como deudores monetarios  

a corto plazo, la disponibilidad que se hará efectiva dentro de un plazo no mayor de un año 

posterior a la fecha del ejercicio fiscal. Los deudores monetarios clasificados como de corto 

plazo deberán presentarse en el  Estado de Situación Financiera inmediatamente después de 

las disponibilidades, los deudores monetarios a vencer a más de un año o del ciclo normal de 

operaciones deberán presentarse en el rubro Deudores Financieros de acuerdo a la normativa 

contable.  
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CUADRO # 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las notas a los estados financieros deberán indicarse las consideraciones más relevantes  

con respecto a este rubro, políticas de valuación, tipo de clasificación, clases de derechos  

devengados pendientes de cobro y la posibilidad de recuperación.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO  DE  SITUACION  FINANCIERA 

AL  31____________________________ 

        EN  MILES  DE  DOLARES 

 

RECURSOS 

 

FONDOS                                                                     $ 100,000.00 

 

Disponibilidades                              $  40.000.00 

 

Anticipos de Fondos                       $     5.000.00 

 

Deudores Monetarios                      $  55,000.00 

 

 

INVERSIONES FINANCIERAS                                  $ 160,000.00 

 

Inversiones Temporales                 $   25,000.00 

 

Inversiones Permanente                 $   10,000.00 

 

Deudores   Financieros                   $ 125,000.00 

 

 

Cuentas  por cobrar  a 

corto plazo 

Cuentas  por cobrar  a 

largo  plazo 
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Aplicación de la normativa C.2.12 “Norma Sobre Depreciación de Bienes de Larga 

Duración” (Manual Técnico SAFIM), al 31 de diciembre del 2015 

 

EJERCICIO DE DEPRECIACION POR EL SISTEMA DE UNIDADES PRODUCIDAS 

CUADRO #50 

OPERACIÓN:    Se adquiere un camión nuevo para la recolección de basura por un monto 

de $ 80,000.00    

La fecha de compra fue 6 de enero e inicio su funcionamiento de inmediato.      

TM :  1 Comprobante de Diario:    Partida  No. 1   

CODIGO CONCEPTO DEBE HABER 

 

24117 

24117 001 

41361 

41361 020 

 

 

41361 

41361 056 

21109  

21109001 

 

 

Equipo de Transporte Tracción y 

Elevación   

Vehículo de Trasporte  

A.M. Por Adquisición de Activo Fijo    

Proveedores Industriales S.A de C.V 

 

A.M. Por Adquisición de Activo Fijo   

Proveedores Industriales  S.A de C.V 

Bancos Comerciales M/D 

Banco Agrícola Comercial   

 

 

$80,000.00 

 

 

 

 

 

$80,000.00 

 

 

 

 

 

$80,000.00 

 

 

 

 

 

$80,000.00 

 

Concepto:  V/ Compra al contado de 

Camión recolector de basura.  
Total  $80,000.00 

 

$80,000.00 

 

 

 

Para efectos del cálculo de la depreciación por unidades producidas se debe definir las 

unidades de uso, horas o kilómetros. Para efectos del ejemplo se considera que el camión 

recorrerá  75.000 kilómetros: 

 

CUADRO # 51 

Costo Original  $   80,000.00 

Menos valor residual  $    8,000.00  10% de $ 80,000.00 

Valor a Depreciar  $   72,000.00  ($ 80,000.00 – 8,000.00) 

Costo de Depreciación 
por Kilometro   

$  0.96  ($ 72,000.00 / 75.000 Kilómetros )  

Monto del año a 
Depreciar 

$19,200.00   (0.96 x 20.000 Kilómetros recorridos en el año )  
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La tabla general de amortización  

 

CUADRO # 52 

Año Costo por 

kilómetro 

X Kilómetros Depreciación 

anual 

1  

$0.96 

X  

20 000 

 

$19,200.00 

2  

 0.96 

X  

25 000 

 

  24,000.00 

3  

 0.96 

X  

10 000 

 

    9,600.00 

4  

 0.96 

X  

15 000 

 

   14,400.00 

5  

0.96 

X  

  5 000 

 

     4,800.00 

    

75 000 

 

$ 72,000.00 

 

CUADRO # 53 

Tabla de amortización completa7 
Año 

 

Valor 

Adquisición  

Valor 

Residual  

Valor a 

depreciar  

Kilómetros  Cuota Anual  Depreciación 

Acumulada  

Saldo en 

Libros  

1  

$80,000.00 

 

8,000.00 

 

$72,000.00 

 

  20.000 

 

$19,200.00 

 

$19,200.00 

 

$52,800.00 

2    

$52,800.00 

 

  25.000 

 

$24,000.00 

 

$43.200.00 

 

$28,800.00 

3    

$28,800.00 

 

  10.000 

 

$  9,600.00 

 

$52,800.00 

 

$19,200.00 

4    

$19,200.00 

 

  15.000 

 

$14,400.00 

 

$67,200.00 

 

$  4,800.00 

5    

$  4,800.00 

 

    5.000 

 

$  4,800.00 

 

$72,000.00 

 

$0.00 

 

 

NOTA: 

- Método de Depreciación 

Los bienes mueble o inmuebles destinados a las actividades institucionales y productivas, 

deberán depreciarse anualmente aplicando el método de depreciación basado en el cálculo 

lineal o constante. 
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La vida útil de los bienes se determinará de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Bienes                                                                        Factor anual       Plazo 

Edificaciones y obras de infraestructura             0.025    40 años 

Maquinaria de producción y Equipo de Transporte       0.10        10 años 

Otros Bienes Muebles                                                    0.20                  5 años 

 

Los bienes muebles e inmuebles provenientes de años anteriores, deberán amortizarse en el 

número de meses o años de vida útil que les resta. Las adquisiciones efectuadas en el curso 

del ejercicio contable, se amortizaran en la proporción mensual de permanencia en la actividad 

institucional o productiva. 

 

En la determinación del monto a depreciar, deberá calcularse un porcentaje del 10% al costo 

de adquisición de los bienes, el que se considerará como valor residual o valor de desecho; lo 

anterior, sin perjuicio de mantener un control físico de los bienes al término de la vida útil, en 

tanto continúen prestando servicio en las actividades institucionales o productivas. 

La depreciación se contabilizará utilizando el método indirecto, reflejando en cuentas de 

complemento la depreciación acumulada, y el efecto económico se traspasará al grupo 83 

Gastos de Gestión, con excepción de las situaciones referidas al grupo 25 Inversiones en 

proyectos o programas, en que se deberá aplicar la norma establecida al efecto, o bien se 

integre a los costos de producción de bienes o servicios. 
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EJERCICIO SOBRE LA 

APLICACIÓN  PRACTICA DE LAS 

NORMAS ESPECIFICAS DE 

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ATRA VES DEL 

NUEVO SISTEMA DE 

ADMINISTRACION FINANCIERA 

INTEGRADO MUNICIPAL (SAFIM) 

EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN MIGUEL DEL PERIODO 2015.
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ALCADIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

RECURSOS   OBLIGACIONES    

DISPONIBILIDADES   $     130,000.00  OBLIGACIONES CON TERCEROS    

Caja Chica  $        10,000.00   DEPOSITOS DE TERCEROS   $          5,000.00  

Bancos Comerciales M/D   Deposito Ajenos 2/  $          5,000.00    

Banco Agrícola  $     120,000.00        

         

DEUDORES FINANCIEROS   $        50,000.00  ENDEUDAMIENTO INTERNO   $     110,000.00  

Deudores Monetarios por Percibir 1/  $        50,000.00   Empréstitos de Empresas Privadas Financieras 3/  $     110,000.00    

         

EXISTENCIAS DE CONSUMO   $        15,000.00  ACREEDORES FINANCIEROS   $        30,000.00  

Productos de Papel y Cartón  $          5,000.00   Acreedores Monetarios Por Pagar 4/  $        30,000.00    

Combustibles y Lubricantes  $        10,000.00        

    OBLIGACIONES PROPIAS    

BIENES DEPRECIABLES   $     127,000.00       

Bienes Inmuebles  $     100,000.00   PATRIMONIO   $     177,000.00  

(-) Depreciación Acumulada  $     (15,000.00)  Patrimonio Municipalidades  $     112,000.00    

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación  $        50,000.00   Resultado Ejercicio Corriente  $        65,000.00    

(-) Depreciación Acumulada  $        (8,000.00)       

         

INVERSIONES EN BIENES DE USO 

PUBLICO Y        

DESARROLLO SOCIAL   $                       -         

Costos Acumulados de la Inversión  $        75,000.00        

(-) Aplicación Inversiones Publicas  $     (75,000.00)         

                                                  TOTAL 

 

$  322,000.00  TOTAL  $     322,000.00  

INFORMACION ADICIONAL: 1/ Empresa “Los Andes”, 2/ Dirección General de Tesorería “DGT”, 3/ Banco Promerica, 4/ Laboratorios Suizos.
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PRESUPUESTO APROABADO PARA EL EJERCICIO 2015 

US DOLARES 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

11 IMPUESTOS 

118  Impuestos Municipales 

118-01  De Comercio        $ 50,000.00 

 

12 TASAS Y DERECHOS 

121  Tasas 

121-08  Alumbrado Público       $ 75,000.00 

121-09  Aseo Público        $ 50,000.00 

 

16 TRANSFERECIAS CORRIENTES 

162  Transferencias Corrientes del Sector Público 

162-01  Transferencias Corrientes del Sector Público   $ 40,000.00 

 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

222  Transferencias de Capital del Sector Público 

222-01  Transferencias de Capital del Sector Público   $125,000.00 

 

31 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 

313  Contratación de Prestamos Internos 

313-08  De Empresas Privadas Financieras     $ 85,000.00 

  TOTAL      $425,000.00 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

US DOLARES 

RUBRO DE AGRUPACION 

51 54 55 56 61 63 71 TOTAL 

$   50,000 $   25,000 $   15,000 $   25,000 $   50,000 $     5,000 $   50,000 $ 220,000 

$   30,000 $   30,000   $ 145,000   $ 205,000 

$   80,000 $   55,000 $   15,000 $   25,000 $ 195,000 $     5,000 $   50,000 $ 425,000 

La unidad presupuestaria 03 corresponde al proyecto 00027 de “Reconstrucción de Parque 

Central Municipal” 
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OPERACIONES EJECUTADAS DURANTE EL EJERCICIO 2015 

1. El día 16 de enero se perciben ingresos de los contribuyentes por servicios prestados en 

los siguientes conceptos: impuesto municipal a comercios del sector $ 25,000.00, aseo 

público $ 50,000.00, se remesan al Banco Agrícola. 

 

2. El 20 de enero se paga con cheque Nº 5857, del Banco Agrícola, al Ministerio de 

Hacienda la cantidad de $ 15,000.00 en concepto de retenciones fiscales efectuadas el 

año anterior a diversos profesionales que prestaron servicios a la Municipalidad y que 

quedaron pendientes de enviarlas al fisco. 

 

3. El 30 de enero se cancelan servicios de agua según consta en recibo Nº ESD0282512, 

por valor de $ 8,000.00 y recibo de CAESS Nº CA156921 por $ 7,000.00, pagamos con 

cheque Nº 5858 a cargo del Banco Agrícola (U.P. 01). 

 

4. Con fecha 20 de febrero se recibe transferencia de ISDEM, Corriente y de Capital por 

Valor de $ 40,000.00 y $ 125,000.00 respectivamente, de la transferencia de capital nos 

descuentan una cuota para pago de préstamo con el Banco Promerica por $ 8,000.00 

desglosándose de la siguiente manera: abono a capital $ 4,500.00, intereses $ 2,700.00 

y comisión de ISDEM $ 800.00, lo restante es para terminar el proyecto 00027 

“Reconstrucción de Parque Central Municipal” que viene del año anterior, pro dichas 

transferencias se elabora recibo 1SAN Nº 2020 y es remesado posteriormente en el 

Banco Agrícola, los pagos son con la UP 01. 

 

5. El 05 de marzo se contrata un nuevo empréstito, recibe de Institución Financiera Privada 

SCOTIABANK, por valor de $ 80,000.00, el cual es depositado en una nueva cuenta 

bancaria Banco Scotiabank de El Salvador. 

 

6. El 30 de mayo se compró vehículos a SAQUIRO, S.A. por valor de $ 30,000.00 para 

uso institucional (U.P. 01) y uno para el proyecto 00027 “Reconstrucción de Parque 



 
81 

 

Central Municipal” por un monto de $ 25,000.00 (U.P. 03) se emiten cheques para 

ambos casos por el 50%, lo demás se pagara al crédito. 

 

7. El 02 de junio se cancelan recibos por servicios de supervisión de infraestructuras del 

Proyecto 00027, por valor de $ 9,000.00, al total de recibos se retiene el 10% de impuesto 

sobre la renta, se cancela el valor liquido (U.P. 03) y envía la retención a la DGT. 

 

8. El 20 de junio se prepara planilla de salarios por valor de $ 20,000.00 más aporte 

patronal. Los descuentos laborales son los siguientes: INPEP $ 1,500.00, AFP Confía $ 

2,000.00, ISSS $ 1, 200.00, Retenciones de Renta $ 1,100.00 y descuento Préstamo 

personal de empleados al Banco Agrícola $ 1,000.00, El aporte patronal se calcula por 

igual valor al laboral. (U.P. 01). 

 

9. Se pagan sueldos líquidos y se envía a DGT el descuento de ISR. 

 

10. El 21 de junio se prepara planilla e jornales del proyecto 00027 por valor de $ 10,000.00 

se cancela el líquido (U.P. 03). 

 

11. El 10 de octubre se adquiere Equipo de Computación por $ 599.00, que será utilizado en 

el proyecto (U.P. 03) cancelándose con cheque de Banco Agrícola. 

 

12. El 15 de octubre la ferretería “Alianza”, presenta factura de compra de materiales para 

proyecto 00027 “Reconstrucción de Parque Central Municipal” con el siguiente 

detalle 100 quintales de cemento por $ 12,000.00, 10 metros de arena por $ 8,000.00 y 

500 varillas de hierro corrugado por $ 5,000.00, se cancela con cheque de cuenta del 

proyecto. 
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LIBRO DIARIO DE ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

1 01/01/2016 6 3  211 03 001  Caja Chica  $        10,000.00    

        211 09 001  Banco Agrícola  $      120,000.00    

        225 51 001  Empresa Los Andes  $        50,000.00    

        231 05 001  Productos de Papel y Cartón  $          5,000.00    

        231 09 003  Combustibles y Lubricantes  $        10,000.00    

        241 01 001  Edificios e Instalaciones  $      100,000.00    

        241 17 001  Vehículos de Transporte  $        50,000.00    

        241 99 001       Bienes Inmuebles    $        15,000.00  

        241 99 017       Equipo de Transporte Tracción y Elevación    $          8,000.00  

        412 51 935       Tesoro Público (DGT)    $          5,000.00  

        422 19 208       Banco Promerica    $    110,000.00  

        424 51 001       Laboratorios Suizos    $       30,000.00  

        811 05 001       Patrimonio Municipalidades    $     112,000.00  

        811 11 001       Resultado de Ejercicio Corriente    $        65,000.00  

           

Por apertura de operaciones de la Alcaldía 
Municipal Las Mercedes para el ejercicio 2016. 

    

           
TOTALES 

 $     345,000.00   $    345,000.00  

2 01/01/2016 6 3  252 91 001  Costos Acumulados de la Inversión  $        75,000.00    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $    75,000.00  

           
Por apertura de las cuentas de las inversiones 
públicas.     

           
TOTALES 

 $         75,000.00   $       75,000.00  

3 01/01/2016 6 2  213 89 001  Empresa Los Andes  $        50,000.00    

        225 51 001       Empresa Los Andes    $      50,000.00  

           
Por traslado a deudores monetarios de 
ejercicios anteriores.     

           
TOTALES 

 $         50,000.00   $       50,000.00  

4 01/01/2016 6 2  424 51 001  Laboratorios Suizos  $         30,000.00    

        412 89 001       Laboratorios Suizos    $       30,000.00  

           
Por traslado a acreedores monetarios de 
ejercicios anteriores.     

           
TOTALES 

 $         30,000.00   $       30,000.00  

5 01/01/2016 6 2  811 11 001  Resultado Ejercicio Corriente  $       65,000.00    

        811 09 001       Resultado Ejercicios Anteriores    $        65,000.00  

           
Por el traslado a resultado de ejercicios 
anteriores.     

           
TOTALES 

 $         65,000.00   $       65,000.00  

6 16/01/2016 6 1  213 10 001  Comercio  $       25,000.00    

        213 12 001  Aseo Publico  $       50,000.00    

        851 19 001       De Comercio    $            25,000.00  

        858 01 009       Aseo Publico    $            50,000.00  

           
Por el devengamiento de impuestos 
municipales y tasas.     

           TOTALES  $         75,000.00   $       75,000.00  
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LIBRO DIARIO DE ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL  DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

7 16/01/2016 6 1  211 01 001  Caja General  $             75,000.00    

        213 10 001       Comercio    $            25,000.00  

        213 12 001       Aseo Publico    $            50,000.00  

           Percepción de impuestos municipales y tasas.     

           
TOTALES 

 $         75,000.00   $       75,000.00  

8 17/01/2016 6 1  211 09 001  Banco Agrícola  $             75,000.00    

        211 01 001        Caja General    $            75,000.00  

           

Por remesa de ingresos de impuestos 
municipales y tasas al Banco Agrícola. 

    

           
TOTALES 

 $         75,000.00   $       75,000.00  

9 20/01/2016 6 1  412 51 935  Tesoro Público (DGT)  $                5,000.00    

        211 01 001       Banco Agrícola    $               5,000.00  

           
Pago de retenciones fiscales a DGT con CH# 
5857.     

           
TOTALES 

 $            5,000.00   $           5,000.00  

10 30/01/2016 6 1  834 17 001 01 Servicios de Energía Eléctrica  $                7,000.00    

        834 17 002  Servicios de Agua  $                8,000.00    

        413 54 001        CAESS    $               7,000.00  

        413 54 920        ANDA    $               8,000.00  

           

Por devengamiento de servicios básicos de 
energía eléctrica y agua. 

    

           
TOTALES 

 $         15,000.00   $       15,000.00  

11 30/01/2016 6 1  413 54 001 01 CAESS  $                7,000.00    

        413 54 920  ANDA  $                8,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $            15,000.00  

           Por pago de servicios básicos con CH# 5858.     

           
TOTALES 

 $         15,000.00   $       15,000.00  

12 20/02/2016 6 1  213 16 834 01 ISDEM  $             40,000.00    

        856 05 001        Transferencias Corrientes del Sector Publico    $            40,000.00  

           
Por devengamiento de transferencia corriente 
FODES 25%.     

           
TOTALES 

 $         40,000.00   $       40,000.00  

13 20/02/2016 6 1  211 01 001 01 Caja General  $             40,000.00    

        213 16 834       ISDEM    $            40,000.00  

           

Por percepción de los ingresos de 
transferencia FODES 25% con 1SAN # 2020. 

    

           
TOTALES 

 $         40,000.00   $       40,000.00  

14 20/02/2016 6 1  211 09 002 01 Banco Agrícola-FODES 25%  $             40,000.00    

        211 01 001       Caja General    $            40,000.00  

           

Para registrar la remesa al Banco Agrícola a la 
cuenta FODES 25%. 

    

           
TOTALES 

 $         40,000.00   $       40,000.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

15 20/02/2016 6 1  213 22 834 01 ISDEM  $          125,000.00    

        857 03 001        Transferencias de Capital del Sector Publico    $         125,000.00  

           

Por devengamiento de transferencia de capital 

FODES 75%.     

           
TOTALES 

 $     125,000.00   $    125,000.00  

16 20/02/2016 6 1  211 01 001 01 Caja General  $          117,000.00    

        213 22 834       ISDEM    $         117,000.00  

           

Por percepción de los ingresos de transferencia 

FODES 75% con 1SAN # 2020. 
    

           
TOTALES 

 $     117,000.00   $    117,000.00  

17 20/02/2016 6 1  211 09 003 01 Banco Agrícola-FODES 75%  $          117,000.00    

        211 01001       Caja General    $         117,000.00  

           

Por remesa al Banco Agrícola a la cuenta FODES 

75%.     

           
TOTALES 

 $     117,000.00   $    117,000.00  

18 20/02/2016 6 1  422 19 208 01 Banco Promerica  $               4,500.00    

        836 09 002  De Instituciones Descentralizadas No Empresariales  $                 800.00    

        836 09 008  De Empresas Privadas Financieras  $               2,700.00    

        413 55 208       Banco Promerica    $               2,700.00  

        413 55 834       ISDEM    $                  800.00  

        413 71 208       Banco Promerica    $               4,500.00  

           

Por devengado de pago de cuota de préstamo del 

Banco Promerica. 
    

           
TOTALES 

 $            8,000.00   $           8,000.00  

19 20/02/2016 6 1  413 55 208 01 Banco Promerica  $               2,700.00    

        413 55 834  ISDEM  $                 800.00    

        413 71 208  Banco Promerica  $               4,500.00    

        213 22 834       ISDEM    $               8,000.00  

           

Por la aplicación a transferencia FODES 75% de 

la cuota del préstamo de Banco Promerica. 
    

           
TOTALES 

 $            8,000.00   $           8,000.00  

20 05/03/2016 6 1  213 31 210  Banco Scotiabank El Salvador  $             80,000.00    

        422 19 210       Banco Scotiabank El Salvador    $            80,000.00  

           

Por devengamiento de nuevo préstamo en Banco 

Scotiabank.     

           
TOTALES 

 $         80,000.00   $       80,000.00  

21 05/03/2016 6 1  211 09 004  Banco Scotiabank  $             80,000.00    

        213 31 210       Banco Scotiabank El Salvador    $            80,000.00  

           

Por percepción de préstamo depositado en la 

cuenta bancaria. 
    

           
TOTALES 

 $         80,000.00   $       80,000.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

22 30/05/2016 6 1  241 17 001 01 vehículos de Transporte  $             30,000.00    

        413 61 001       SAQUIRO S.A. DE C.V.    $            30,000.00  

           

Por devengamiento de compra de vehículo para 

uso institucional. 
    

           
TOTALES 

 $         30,000.00   $       30,000.00  

23 30/05/2016 6 1  413 61 001 01 SAQUIRO, S.A. DE C.V.  $             15,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $            15,000.00  

           

Por el pago del 50% del vehículo para uso de la 

institución con CH# 5859. 
    

           
TOTALES 

 $         15,000.00   $       15,000.00  

24 30/05/2016 6 1 00027 252 71 001 03 Vehículos de Transporte  $             25,000.00    

        413 61 001       SAQUIRO S.A. DE C.V.    $            25,000.00  

           

Por devengado de compra de vehículo para 

proyecto 00027.     

           
TOTALES 

 $         25,000.00   $       25,000.00  

25 30/05/2016 6 1 00027 413 61 001 03 SAQUIRO, S.A. DE C.V.  $             12,500.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $            12,500.00  

           

Por el pago del 50% de la compra del vehículo 

para proyecto 00027. 
    

           
TOTALES 

 $         12,500.00   $       12,500.00  

26 02/06/2016 6 1 00027 252 49 099 03 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas  $               9,000.00    

        413 54 002       Servicios de Supervisión    $               9,000.00  

           

Por el devengamiento de servicios de supervisión 

de la infraestructura. 
    

           
TOTALES 

 $            9,000.00   $           9,000.00  

27 02/06/2016 6 2 00027 831 03 001 03 Reconstrucción de Parque Central Municipal  $               9,000.00    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $               9,000.00  

           

Por la aplicación a inversión publica de 

reconstrucción de parque central. 
    

           
TOTALES 

 $            9,000.00   $           9,000.00  

28 02/06/2016 6 1 00027 413 54 002 03 Servicios de Supervisión  $               9,000.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $               8,100.00  

        412 51 935       Tesoro Público (DGT)    $                  900.00  

           

Para registrar el pago de la supervisión del 

proyecto 00027.     

           
TOTALES 

 $            9,000.00   $           9,000.00  

29 02/06/2016 6 1  412 51 935 03 Tesoro Público (DGT)  $                  900.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $                  900.00  

           

Por el pago de retención de renta a la Dirección 

General de Tesorería. 
    

           
TOTALES 

 $                 900.00   $                900.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

30 20/06/2016 6 1  833 01 001 01 Sueldos  $             20,000.00    

        833 07 001  Por Remuneraciones Permanentes 

 $                

2,700.00    

        833 09 001  Por Remuneraciones Permanentes 

 $                

2,000.00    

        413 51 001       Sueldos    $            13,200.00  

        413 51 002       Préstamos Personales    $               1,000.00  

        413 51 003       AFP Confía    $               4,000.00  

        413 51 827       INPEP    $               3,000.00  

        413 51 893       ISSS    $               2,400.00  

        413 51 935       Tesoro Público (DGT)    $               1,100.00  

           

Por devengamiento de planilla de sueldos del 

mes de junio.     

           
TOTALES 

 $         24,700.00   $       24,700.00  

31 20/06/2016 6 1  413 51 001 01 Sueldos  $             13,200.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $            13,200.00  

           

Para registrar el pago de sueldos líquidos del 

mes de junio con CH# 5860. 
    

           
TOTALES 

 $         13,200.00   $       13,200.00  

32 21/06/2016 6 1  413 51 935 01 Tesoro Público (DGT) 

 $                

1,100.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               1,100.00  

           

Por el pago de la retención de renta efectuada a 

empleados a la DGT con CH# 5861. 
    

           
TOTALES 

 $            1,100.00   $           1,100.00  

33 21/06/2016 6 1 00027 252 03 002 03 Salario por Jornal  $             10,000.00    

        413 51 004       Sueldos Eventuales    $            10,000.00  

           

Por devengamiento de planilla de los jornales 

del proyecto 00027. 
    

           
TOTALES 

 $         10,000.00   $       10,000.00  

34 21/06/2016 6 2 00027 831 03 001 03 Reconstrucción de Parque Central Municipal  $             10,000.00    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $            10,000.00  

           

Por la aplicación de salarios por jornal al 

proyecto de reconstrucción del parque 

municipal.     

           
TOTALES 

 $         10,000.00   $       10,000.00  

35 02/06/2016 6 1 00027 413 51 004 03 Sueldos Eventuales  $             10,000.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $               9,000.00  

        412 51 935       Tesoro Público (DGT)    $               1,000.00  

           Por el pago de la planilla de los jornales.     

           
TOTALES 

 $         10,000.00   $       10,000.00  
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LIBRO DIARIO DE ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 
Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

36 22/06/2016 6 1  412 51 935 03 Tesoro Público (DGT)  $    1,000.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $               1,000.00  

           

Por el pago de retención de renta a la Dirección 

General de Tesorería.     

           
TOTALES 

 $       1,000.00   $           1,000.00  

37 30/06/2016 6 1  413 51 002  Préstamos Personales  $         1,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               1,000.00  

           

Por el pago de préstamos personales de 

empleados con CH# 5863. 
    

           
TOTALES 

 $       1,000.00   $           1,000.00  

38 13/07/2016 6 1  431 51 003  AFP Confía  $  4,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               4,000.00  

           

Por el pago de planilla de AFP Confía CH# 

5863.     

           
TOTALES 

 $        4,000.00   $           4,000.00  

39 13/07/2016 6 1  413 51 827  INPEP  $         3,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               3,000.00  

           
Por el pago de la planilla de INPEP CH# 5864. 

    

           
TOTALES 

 $       3,000.00   $           3,000.00  

40 20/07/2016 6 1  413 51 893  ISSS  $         2,400.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               2,400.00  

           
Por el pago de la planilla de ISSS con CH# 5865 

    

           
TOTALES 

 $       2,400.00   $           2,400.00  

41 10/10/2016 6 1 00027 252 73 002 03 Equipos Informáticos  $            599.00    

        413 61 002  CompuEquipos    $              599.00  

           

Por devengamiento de compra de computadora 

para el proyecto 00027.     

           
TOTALES 

 $           599.00   $                599.00  

42 10/10/2016 6 2 00027 831 03 001 03 Reconstrucción de Parque Central Municipal  $            599.00    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $              599.00  

           

Por la aplicación a inversión publica de 

reconstrucción de parque.     

           
TOTALES 

 $           599.00   $                599.00  

43 10/10/2016 6 1 00027 413 61 002 03 CompuEquipos  $           599.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $              599.00  

           

Por el pago a CompuEquipos de la computadora 

para el proyecto 00027.     

           
TOTALES 

 $           599.00   $                599.00  

44 15/10/2016 6 1 00027 252 31 001 03 Minerales no Metálicos y Proyectos Diversos  $      20,000.00    

        252 31 002  Minerales Metálicos y Proyectos Diversos  $         5,000.00    

        413 54 001       Ferretería Alianza    $            25,000.00  

           

Por el devengado de la compra de materiales 

para el proyecto 00027.     

           TOTALES  $      25,000.00   $       25,000.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

45 15/10/2016 6 2 00027 831 03 001 03 Reconstrucción de Parque Central Municipal  $        25,000.00    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $            25,000.00  

           

Por la aplicación a inversión publica de 

reconstrucción de parque. 
    

           
TOTALES 

 $     25,000.00   $       25,000.00  

46 15/10/2016 6 1 00027 413 54 001 03 Ferretería Alianza  $        25,000.00    

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $            25,000.00  

           
Por el pago a ferretería por los materiales. 

    

           
TOTALES 

 $      25,000.00   $       25,000.00  

47 20/10/2016 6 1  211 09 001  Banco Agrícola  $       25,000.00    

        213 89 001       Empresa Los Andes    $            25,000.00  

           
Por la percepción del 50% de la deuda. 

    

           
TOTALES 

 $      25,000.00   $       25,000.00  

48 16/11/2016 6 2  834 05 001  Productos de Papel y Cartón  $         2,500.00    

        834 09 003  Combustibles y Lubricantes  $         5,000.00    

        231 05 001       Productos de Papel y Cartón    $               2,500.00  

        231 09 003       Combustibles y Lubricantes    $               5,000.00  

           
Ajuste por consumo de existencias. 

    

           
TOTALES 

 $        7,500.00   $           7,500.00  

49 23/11/2016 6 1  819 01 001  Detrimento de Fondos  $         3,000.00    

        211 03 001       Caja Chica    $               3,000.00  

           
Registro por faltante en arqueo de caja chica. 

    

           
TOTALES 

 $        3,000.00   $           3,000.00  

50 29/11/2016 6 1  413 89 001  Laboratorios Suizos  $      30,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $            30,000.00  

           

Por el pago de la deuda a Laboratorios Suizos 

con CH# 5866.     

           
TOTALES 

 $     30,000.00   $       30,000.00  

51 15/12/2016 6 1  837 09 003  A Organismos Sin Fines de Lucro  $         8,000.00    

        413 56 001       ONG "PROCOMES"    $               8,000.00  

           

Por el devengamiento de transferencia a ONG 

PROCOMES.     

           
TOTALES 

 $        8,000.00   $           8,000.00  

52 15/12/2016 6 1  413 56 001  ONG "PROCOMES"  $         8,000.00    

        211 09 001       Banco Agrícola    $               8,000.00  

           

Por el pago de la transferencia a ONG 

PROCOMES con CH# 5577. 
    

           
TOTALES 

 $        8,000.00   $           8,000.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

53 31/12/2016 6 2  838 15 001  Depreciación de Bienes de Uso  $            2,250.00    

        241 99 001       Bienes Inmuebles    $          2,250.00  

           

Para registrar la depreciación anual de los 

edificios.     

           
TOTALES 

 $            2,250.00   $           2,250.00  

54 31/12/2016 6 2  838 15 001  Depreciación de Bienes de Uso  $           4,500.00    

        241 99 017       Equipo de Transporte Tracción y Elevación    $          4,500.00  

           

Para registrar la depreciación anual del equipo 

de transporte de la institución. 
    

           
TOTALES 

 $            4,500.00   $           4,500.00  

55 31/12/2016 6 2  838 15 001  Depreciación de Bienes de Uso  $            1,575.00    

        241 99 017       Equipo de Transporte Tracción y Elevación    $          1,575.00  

           

Para registrar la depreciación proporcional del 

vehículo adquirido el 30 de mayo. 
    

           
TOTALES 

 $            1,575.00   $           1,575.00  

56 31/12/2016 6 2  252 90 001  Depreciación  $            1,312.50    

        252 98 071       Equipo de Transporte Tracción y Elevación    $          1,312.50  

           

Registro de depreciación de vehículo para el 

proyecto adquirido el 30 de mayo. 
    

           
TOTALES 

 $            1,312.50   $           1,312.50  

57 31/12/2016 6 2  831 03 001  Reconstrucción de Parque Central Municipal  $            1,312.50    

        252 99 001       Aplicación Inversiones Publicas    $          1,312.50  

           

Por la aplicación a inversión pública de 

reconstrucción de parque. 
    

           
TOTALES 

 $            1,312.50   $           1,312.50  

58 31/12/2016 6 2  225 51 001  Deudores Monetarios por Percibir  $             25,000.00    

        213 89 001       Empresa Los Andes    $          25,000.00  

           

Para liquidar los deudores monetarios del 

ejercicio 2016.     

           
TOTALES 

 $         25,000.00   $       25,000.00  

59 31/12/2016 6 2  213 61 001  SAQUIRO, S.A. DE C.V.  $             27,500.00    

        424 51 001       Acreedores Monetarios por Pagar    $        27,500.00  

           

Para liquidar los acreedores monetarios del 

ejercicio 2016.     

           
TOTALES 

 $         27,500.00   $       27,500.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

60 31/12/2016 6 2  252 91 001  Costos Acumulados de la Inversión  $      45,911.50    

        252 03 002       Salario por Jornal    $            10,000.00  

        252 31 001       Minerales no Metálicos y Productos Derivados    $            20,000.00  

        252 31 002       Minerales Metálicos y Productos Derivados    $               5,000.00  

        252 49 099       Consultoría, Estudios e Investigación Diversas    $               9,000.00  

        252 73 002       Equipos Informáticos    $                   599.00  

        252 90 001       Depreciación    $               1,312.50  

           

Por traslado a los costos acumulados de la 

inversión.     

           
TOTALES 

 $     45,911.50   $       45,911.50  

61 31/12/2016 6 3  857 03 001  Transferencia de Capital del Sector Publico  $   125,000.00    

        831 03 001       Reconstrucción del Parque Central Municipal    $            45,911.50  

        811 11 001       Resultado de Ejercicio Corriente    $            79,088.50  

           

Para la liquidación de ingresos y gastos 

correspondientes al proyecto 00027. 
    

           
TOTALES 

 $  125,000.00   $    125,000.00  

62 31/12/2016 6 3  851 19 001  De Comercio  $      25,000.00    

        858 01 009  Aseo Publico  $      50,000.00    

         856 05 001  Transferencia de Capital del Sector Publico  $     40,000.00    

        833 01 001       Sueldos    $            20,000.00  

        833 07 001       Por Remuneraciones Permanentes    $               2,700.00  

        833 09 001       Por Remuneraciones Permanentes    $               2,000.00  

        834 05 001       Productos de Papel y Cartón    $               2,500.00  

        834 09 003       Combustibles y Lubricantes    $               5,000.00  

        834 17 001       Servicios de Energía Eléctrica    $               7,000.00  

        834 17 002       Servicios de Agua    $               8,000.00  

        836 09 002  

     De Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales    $                   800.00  

        836 09 008       De Empresas Privadas Financieras    $               2,700.00  

        837 09 003       A Organizaciones Sin Fines de Lucro    $               8,000.00  

        838 15 001       Depreciación de Bienes de Uso    $               8,325.00  

        811 11 001       Resultado de Ejercicio Corriente    $            47,975.00  

           

Para determinar el resultado del ejercicio 

corriente 2016.     

           
TOTALES 

 $     

115,000.00   $    115,000.00  
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LIBRO DIARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

Nº FECHA A.O. T.M. PROYECTO CUENTA UP DESCRIPCION DEBE HABER 

63 31/12/2016 6 3  241 99 001  Bienes Inmuebles  $             17,250.00    

        241 99 017  Equipos de Transporte, Tracción y Elevación  $             14,075.00    

         252 98 071  Equipos de Transporte, Tracción y Elevación  $            1,312.50    

        252 99 001  Aplicación a Inversiones Publicas  $          120,911.50    

        422 19 208  Banco Promerica  $          105,500.00    

        422 19 210  Banco Scotiabank  $             80,000.00    

        424 51 002  SAQUIRO, S.A. DE C.V.  $             27,500.00    

        811 05 001  Patrimonio Municipalidades  $          112,000.00    

        811 09 001  Resultado de Ejercicios Anteriores  $             65,000.00    

        811 11 001  Resultado Ejercicio Corriente  $          127,063.50    

        211 03 001       Caja Chica    $               7,000.00  

        211 09 001       Banco Agrícola    $         122,300.00  

        211 09 002       Banco Agrícola-FODES 25%    $            40,000.00  

        211 09 003       Banco Agrícola-FODES 75%    $            59,901.00  

        211 09 004       Banco Scotiabank    $            80,000.00  

        225 51 001       Empresa Los Andes    $            25,000.00  

        231 05 001       Productos de Papel y Cartón    $               2,500.00  

        231 09 003       Combustibles y Lubricantes    $               5,000.00  

        241 01 001       Edificios e Instalaciones    $         100,000.00  

        241 17 001       Vehículos de Transporte    $            80,000.00  

        252 71 001       Vehículo de Transporte    $            25,000.00  

        252 91 001       Costos Acumulados de la Inversión    $         120,911.50  

        819 01 001       Detrimento de Fondos    $               3,000.00  

           
Para realizar el cierre del ejercicio 2016. 

    

              
TOTALES 

 $     670,612.50   $    670,612.50  
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CARGO ABONOS    CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

211 01 Caja General   211 03 Caja Chica  

  1  $   75,000.00   $   75,000.00  1 (8   1 3)  $   10,000.00   $      3,000.00  1 (49 

  1  $   40,000.00   $   40,000.00  1 (14          $      7,000.00  3 (63 

  1  $ 117,000.00   $ 117,000.00  1 (17        $   10,000.00   $   10,000.00      

     $ 232,000.00   $ 232,000.00                    

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          
 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS  

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

211 09 Bancos Comerciales M/D   213 10 D.M. x Impuestos Municipales 

1) 3  $ 120,000.00   $      5,000.00  1 (9     1  $ 25,000.00   $ 25,000.00  1 (7 

8) 1  $   75,000.00   $   15,000.00  1 (11        $ 25,000.00   $ 25,000.00      

14) 1  $   40,000.00   $   15,000.00  1 (23               

17) 1  $ 117,000.00   $   12,500.00  1 (25               

21) 1  $   80,000.00   $      8,100.00  1 (28               

47) 1  $   25,000.00   $         900.00  1 (29               

       $   13,200.00  1 (31               

       $      1,100.00  1 (32               

       $      9,000.00  1 (35              

       $      1,000.00  1 (36              

       $      1,000.00  1 (37              

       $      4,000.00  1 (38              

       $      3,000.00  1 (39              

       $      2,400.00  1 (40              

       $         599.00  1 (43              

       $   25,000.00  1 (46              

       $   30,000.00  1 (50              

       $      8,000.00  1 (52              

       $ 302,201.00  3 (63              

     $ 457,000.00   $ 457,000.00                   
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

213 12 D.M x Tasas y Derechos    213 16 D.M. x Transferencias Corrientes R. 

6) 1  $   50,000.00   $   50,000.00  1 (7   12) 1  $   40,000.00   $   40,000.00  1 (13 

     $   50,000.00   $   50,000.00             $   40,000.00   $   40,000.00      

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

                          

 

CARGO ABONOS    CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

857 03 D.M. x Transferencias de Capital R.   213 31 D.M x Endeudamiento Publico  

  1  $ 125,000.00   $ 117,000.00  1 (16   20) 1  $   80,000.00   $   80,000.00  1 (21 

       $      8,000.00  1 (19        $   80,000.00   $   80,000.00      

     $ 125,000.00   $ 125,000.00                    
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS  

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

213 89 D.M. x Operaciones de Ejercicios A.   225 51 Deudores Monetarios por recibir. 

3) 2 $   50,000.00   $   25,000.00  1 (13        $ 50,000.00   $ 50,000.00  2 (3 

       $   25,000.00  2 (58        $ 25,000.00   $ 25,000.00  3 (63 

    $   50,000.00   $   25,000.00             $ 75,000.00   $ 75,000.00      

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

231 05 M. de Oficina, p. de papel e Imp.    231 09 Productos Químicos, C. y Lubri. 

1) 3  $      5,000.00   $      2,500.00  2 (48   1) 3  $   10,000.00   $      5,000.00  2 (48 

     $      5,000.00   $      2,500.00  3 (63          $      5,000.00  3 (63 

     $   10,000.00   $      5,000.00             $   10,000.00   $   10,000.00      
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

241 01 Bienes Inmuebles    241 17 Equi. De Trans. Tracción y Ele.  

  3  $ 100,000.00   $ 100,000.00  3 (63   1) 3  $   50,000.00   $   80,000.00  3 (63 

     $ 100,000.00   $ 100,000.00        22) 1  $   30,000.00        

                   $   80,000.00   $   80,000.00      

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

241 99 Depreciación Acumulada   252 03 Remuneraciones P. Eventual 

63) 3  $   31,325.00   $   23,000.00  3 (1     1  $ 10,000.00   $ 10,000.00  2 (60 

       $      2,250.00  2 (53        $ 10,000.00   $ 10,000.00      

       $      4,500.00  2 (54               

       $      1,575.00  2 (55               

     $   31,325.00   $   31,325.00                    
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

252 31 Minerales y Productos Derivados   241 01 Bienes Inmuebles  

44) 1  $   25,000.00   $   25,000.00  2 (60   26) 1  $      9,000.00   $      9,000.00  2 (60 

     $   25,000.00   $   25,000.00             $      9,000.00   $      9,000.00      

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

252 03 Remuneraciones P. Eventual   252 73 Maquinaria, Equipo y Mob. Div. 

  1  $   25,000.00   $   25,000.00  3 (63   41) 3  $         599.00   $         599.00  2 (60 

     $   25,000.00   $   25,000.00             $         599.00   $         599.00      
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

252 90 Depreciación    252 91 Costos Acumulados de la inversión 

56) 2  $      1,312.50   $      1,312.50  2 (60     3  $     75,000.00   $ 120,911.50  3 (63 

     $      1,312.50   $      1,312.50          2  $     45,911.50        

                   $   120,911.50   $ 120,911.50      

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

252 98 Depreciacion Acumulada   252 99 Aplicación inversiones publicas 

63) 3  $      1,312.50   $      1,312.50  2 (56   63) 3  $ 120,911.50   $   75,000.00  3 (2 

     $      1,312.50   $      1,312.50               $      9,000.00  2 (27 

                     $   10,000.00  2 (34 

                     $         599.00  2 (42 

                     $   25,000.00  2 (45 

                     $      1,312.50  2 (57 

                   $ 120,911.50   $ 120,911.50      
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

252 51 Depósitos de Retenciones Fiscales   413 52 A.M. x Remuneraciones 

  1  $      5,000.00   $      5,000.00  3     31) 1  $   13,200.00   $   24,700.00  1 (30 

  1  $         900.00   $         900.00  1 (63   32) 1  $      1,100.00   $   10,000.00  1 (33 

  1  $      1,000.00   $      1,000.00  1     35) 1  $   10,000.00        

     $      6,900.00   $      6,900.00        36) 1  $      4,000.00        

              37) 1  $      1,000.00        

              39) 1  $      3,000.00        

              40) 1  $      2,400.00        

                   $   34,700.00   $   34,700.00      

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

413 54 A.M. x Adquisiciones de B. y Serv.   413 55 A.M. x Gastos Financieros y Otros 

     $      8,000.00   $   15,000.00          1  $   3,500.00   $   3,500.00  1 (18 

     $      7,000.00   $      9,000.00             $   3,500.00   $   3,500.00      

     $      9,000.00   $   25,000.00                    

     $   25,000.00                      

     $   49,000.00   $   49,000.00                    
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

413 52 A.M. x Remuneraciones   413 54 A.M. x Adquisiciones de B. y Serv. 

31) 1  $   80,000.00   $   80,000.00  1 (30   23) 1  $   15,000.00   $   30,000.00  1 (22 

     $   80,000.00   $   80,000.00        25) 1  $   12,500.00   $   25,000.00  1 (24 

              43) 1  $         599.00   $         599.00  1 (41 

              59) 2  $   27,500.00        

                   $   55,599.00   $   55,599.00      

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

413 71 A.M. x Amortización de En. Público   413 89 A.M. x Operaciones de Ejer. Ante. 

  1  $      4,500.00   $      4,500.00  1 (18   50) 3  $   30,000.00   $   30,000.00  2 (4 

     $      4,500.00   $      4,500.00             $   30,000.00   $   30,000.00      
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CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

422 19 Empréstitos de Empresas P. F.   424 51 Acreedores Monetarios x Pagar 

18) 1  $      4,500.00   $ 110,000.00  3 (1     2  $ 30,000.00   $ 30,000.00  3 (18 

63) 3  $ 185,500.00   $   80,000.00  1 (20        $ 30,000.00   $ 30,000.00      

     $ 190,000.00   $ 190,000.00                    

                          

                          

                          

                          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                          

 

CARGO ABONOS   CARGO ABONOS 

N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N°   N° TM COD Y NOMBRE CTA TM N° 

                          

811 05 Patrimonio Municipales   811 09 resultado de Ejercicios Anteriores 

63) 3  $ 112,000.00   $ 112,000.00  3 (1   63) 3  $   65,000.00   $   65,000.00  2 (5 

     $ 112,000.00   $ 112,000.00             $   65,000.00   $   65,000.00      
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F.___________________________________  F._______________________________ 

Jefe Unidad Financiera Institucional                                                          Contador Institucional 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2015(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

 

RECURSOS  CORRIENTE   ANTERIOR  OBLIGACIONES  CORRIENTE   ANTERIOR  

FONDOS  $   309,201.00   $ 130,000.00  DEUDA CORRIENTE  $                     -     $       5,000.00  

DISPONIBILIDADES   OBLIGACIONES CON TERCEROS   

Caja Chica  $          7,000.00   $      10,000.00  DEPOSITOS DE TERCEROS  $                     -     $         5,000.00  

Bancos Comerciales M/D  $     302,201.00   $    120,000.00     

INVERSIONES FINANCIERAS  $     25,000.00   $    50,000.00  FINANCIAMIENTO DE TERCEROS  $ 185,500.00   $ 110,000.00  

DEUDORES FINANCIEROS   ENDEUDAMIENTO INTERNO   

Deudores Monetarios por Percibir 1/  $        25,000.00   $      50,000.00  Empréstitos de Empresas Privadas Financieras  $    185,500.00   $    110,000.00  

INVERSIONES EN EXISTENCIAS  $        7,500.00   $    15,000.00  ACREEDORES FINANCIEROS  $    27,500.00   $    30,000.00  

EXISTENCIA INSTITUCIONAL   Acreedores Monetarios Por Pagar  $      27,500.00   $      30,000.00  

Materiales de Oficina, Productos de Papel e Impresos  $          2,500.00   $        5,000.00     

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes  $          5,000.00   $      10,000.00     

INVERSIONES EN BIENES DE USO  $   148,675.00   $ 127,000.00  SUBTOTAL  $ 213,000.00   $ 145,000.00  

BIENES DEPRECIABLES      

Bienes Inmuebles  $     100,000.00   $    100,000.00     

(-) Depreciación Acumulada  $     (17,250.00)  $    (15,000.00)    

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación  $        80,000.00   $      50,000.00     

(-) Depreciación Acumulada  $     (14,075.00)  $      (8,000.00)    

INVERSIONES EN BIENES DE USO PUBLICO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
 $     23,687.50  

  PATRIMONIO ESTATAL  $ 301,063.50   $ 177,000.00  

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación  $        25,000.00   $                     -    PATRIMONIO   

(-) Depreciación Acumulada  $        (1,312.50)  $                     -    Patrimonio Municipalidades  $    112,000.00   $    112,000.00  

Costos Acumulados de la Inversión  $     120,911.50   $      75,000.00  Resultado Ejercicios Anteriores  $      65,000.00   $                     -    

(-) Aplicación Inversiones Publicas  $   (120,911.50)  $    (75,000.00) Resultado Ejercicio Corriente  $    127,063.50   $      65,000.00  

      

   DETRIMENTO PATRIMONIAL   

   Detrimentos de Fondos  $      (3,000.00)  $                     -    

TOTAL DE RECURSOS  $   514,063.50   $ 322,000.00  TOTAL DE OBLIGACIONES  $ 514,063.50   $ 322,000.00  
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ALCALDIA MUNICIPAL SAN MIGUEL 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

        

GASTOS DE GESTION  CORRIENTE  INGRESOS DE GESTION  CORRIENTE  

     

Remuneraciones Personal Permanente  $       20,000.00  Impuestos Municipales  $       25,000.00  

     

Contribuciones Patronales a Instituciones de Seguridad Social  $         2,700.00  Transferencias Corrientes del Sector Publico  $       40,000.00  

     

Contribuciones Patronales a Instituciones de Seguridad Social  $         2,000.00  Transferencias de Capital del Sector Publico  $    125,000.00  

     

Materiales de Oficina, Productos de Papel e Impresos  $         2,500.00  Tasas de Servicios Públicos  $       50,000.00  

     

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes  $         5,000.00    

     

Servicios Básicos  $       15,000.00    

     

Intereses y Comisiones de la Deuda Interna  $         3,500.00    

     

Transferencias Corrientes al Sector Privado  $         8,000.00    

     

Depreciación de Bienes de Uso  $         8,325.00    

     

Proyectos de Construcción de Lugares de Recreación  $       45,911.50    

     

SUBTOTAL  $  112,936.50  SUBTOTAL  $  240,000.00  

     

RESULTADO DEL EJERCICIO (SUPERAVIT)  $    127,063.50  RESULTADO DEL EJERCICIO (DEFICIT)  $                      -    

     

TOTAL GASTOS DE GESTION  $  240,000.00  TOTAL DE INGRESOS DE GESTION  $  240,000.00  

 

F._____________________________                     F.____________________________ 

Jefe Unidad Financiera Institucional                                            Contador Institucional
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

  

ESTRUCTURA CORRIENTE 

  

DISPONIBILIDADES INICIALES  $                            130,000.00  

  

SALDO INICIAL  $                                130,000.00  

  

RESULTADO OPERACIONAL NETO  $                            111,701.00  

  

FUENTES OPERACIONALES  $                                265,000.00  

  

USOS OPERACIONALES  $                                153,299.00  

  

FINANCIAMIENTO DE TERCEROS NETOS  $                               75,500.00  

  

EMPRESTITOS CONTRATADOS  $                                  80,000.00  

  

SERVICIO DE LA DEUDA  $                                     4,500.00  

  

RESULTADO NO OPERACIONAL NETO  $                               (8,000.00) 

  

FUENTES NO OPERACIONALES  $                                     1,900.00  

  

USOS NO OPERACIONALES  $                                     9,900.00  

  

DISPONIBILIDADES FINALES  $                            309,201.00  

  

  

  

  

F.________________________  F.________________________  

Jefe Unidad Financiera Institucional  Contador Institucional  
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SALDO INCIAL   

 CAJA Y BANCOS   

 $                                               10,000.00   

 $                                            120,000.00   

 $                                         130,000.00   

  

 FUENTES OPERACIONALES   USOS OPERACIONALES  

 INGRESOS Y TRANSFERENCIAS   ACREEDORES MONETARIOS  

$                                               25,000.00  $                                                                     34,700.00  

$                                               50,000.00  $                                                                     49,000.00  

$                                               40,000.00  $                                                                       3,500.00  

$                                            117,000.00  $                                                                       8,000.00  

$                                                  8,000.00  $                                                                     15,000.00  

$                                               25,000.00  $                                                                     12,500.00  

$                                         265,000.00  $                                                                          599.00  

 $                                                                     30,000.00  

 $                                                                   153,299.00  

  

 Cuentas: 213 Abonadas   Cuentas: 413 Cargadas  

  

 EMPRESTITOS CONTRATADOS   SERVICIOS DE LA DEUDA  

 PRESTAMOS   AMORTIZACION DEL PRESTAMO  

 $                                              80,000.00   $                                                                     4,500.00  

 $                                            80,000.00   $                                                                     4,500.00  

  

 Cuentas: 213 Cargadas   Cuentas: 422 Abonadas  

  

 FUENTES NO OPERACIONALES   USOS NO OPERACIONALES  

 RETENCION PARA DGT   DETRIMENTOS Y RENTA (ANTICIPADOS)  

 $                                                 1,000.00   $                                                                     1,000.00  

 $                                                    900.00   $                                                                        900.00  

  $                                                                     5,000.00  

  $                                                                     3,000.00  

 $                                               1,900.00   $                                                                    9,900.00  

  

 Cuenta: 412 Abonadas   Cuenta: 212 Cargadas  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

        

INGRESOS PRESUPUESTADO EJECUCION % EGRESOS PRESUPUESTADO EJECUCION % 

        

CORRIENTES  $                215,000.00   $  115,000.00  53%  CORRIENTES Y DE CAPITAL   $             425,000.00   $        127,799.00  30% 

Impuestos Municipales  $                  50,000.00   $        25,000.00  50%  Remuneraciones   $              80,000.00   $          34,700.00  43% 

        

Tasas y Derechos  $               125,000.00   $        50,000.00  40%  Adquisición Bienes y Servicios   $              55,000.00   $          49,000.00  89% 

        

Transferencia de Corrientes del 

Sector Publico  $                 40,000.00   $        40,000.00  100%  Gastos Financieros   $             15,000.00   $            3,500.00  23% 

        

     Transferencias Corrientes   $               25,000.00   $            8,000.00  32% 

        

     Inversiones en Activo Fijo   $            195,000.00   $          28,099.00  14% 

        

DE CAPITAL  $              210,000.00   $  205,000.00  98%  Inversiones Financieras   $                 5,000.00   $                       -    0% 

Transferencias de Capital del 

Sector Publico  $               125,000.00   $      125,000.00  100%     

    

 Amortización de Endeudamiento 

Publico   $             50,000.00   $           4,500.00  9% 

Empréstitos de Empresas Privadas 

Financieras  $                 85,000.00   $        80,000.00  94%     

DEFICIT PRESUPUESTARIO        SUPERAVIT PRESUPUESTARIO     $        192,201.00    

TOTAL INGRESOS  $              425,000.00   $  320,000.00  75%  TOTAL EGRESOS   $           425,000.00   $        320,000.00  75% 

F._________________________________________________  F.____________________________________________  

Jefe Unidad Financiera Institucional  Contador Institucional  
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NOTAS EXPLICATIVAS ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EJERCICIO 

2015 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2015 

NOTA 1 

DISPONIBILIDADES 

Este subgrupo está constituido por las cuentas contables Caja Chica y Bancos Comerciales, que 

se detallan a continuación: 

CAJA CHICA 

Se presentó una disminución de $3,000.00, ya que se produjo un faltante del cual no se has 

deducido responsabilidades. 

BANCOS COMERCIALES 

Banco Agrícola Fondos Propios $ 22,300.00 

Banco Agrícola Fodes 25% $  40,000.00 

Banco Agrícola Fodes 75% $  59,901.00 

Banco Scotiabank Fondos Prestamos $  80,000.00 

 TOTAL $302,201.00 

 

NOTA 2 

DEUDORES FINANCIEROS 

DEUDORES FINANCIEROS POR PERCIBIR 

Esta cuenta representa los ingresos pendientes de percibir, en concepto de impuestos 

municipales por la Empresa Los Andes por un monto de $25,000.00. 

 

NOTA 3 

INVERSIONES EN EXISTENCIAS 

EXISTENCIAS INSTITUCIONALES 
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Está conformada por materiales de oficina, productos de papel y cartón por un valor de 

$2,500.00, y por productos químicos, combustibles y lubricantes por un valor de $5,000.00. 

 

NOTA 4 

INVERSIONES EN BIENES DE USO 

BIENES DEPRECIABLES. 

Los bienes adquiridos son contabilizados al costo de adquisición, más todos los gastos 

necesarios para que entren en funcionamiento. 

La Alcaldía cuenta con los siguientes bienes muebles e inmuebles: 

BIEN 
COSTO DE 

ADQUISICÓN 

DEPRESION 

ACUMULADA 

VALOR 

CONTABLE 

Bien Inmueble $         100,000.00 $                  17,250.00 $    82,750.00 

Vehículo 1 $           50,000.00 $                  12,500.00 $    37,500.00 

Vehículo nuevo $           30,000.00 $                    1,575.00 $    28,425.00 

 

El cálculo de la depredación del vehículo nuevo, se realizó por 7 meses, ya que se adquirió el 

mes de junio/2015 

La depreciación se realiza, bajo el método de línea recta o constante, de forma anual. En base a 

la tabla siguiente: 

BIENES FACTOR ANUAL PLAZO 

Edificaciones y Obras de Infraestructura 0.025 40 años 

Maquinaria de Producción y Equipo de 

Transporte  

0.10 10 años 

Otros Bienes Muebles 0.20 5 años 

 

NOTA 5 

INVERSIONES EN BIENES DE USO Y DESARROLLO SOCIAL 

Se adquiere vehículo que es utilizado en Proyecto No. 00027 “Reconstrucción de Parque Central 

Municipal” con el detalle siguiente: 

 Costo de Adquisición:                      $ 25,000.00 

 (-) Depreciación Acumulada:          $    1,312.50 

 Valor Neto                                         $ 23,687.50 
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NOTA 6 

FINANCIAMIENTO CON TERCEROS 

EMPRESTITOS DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS 

Valor correspondiente a la contratación de por un monto de $80,000.00 con la institución 

financiera Scotiabank. Así mismo, se canceló cuota de préstamo anterior amortizando a capital 

$4,500.00. 

NOTA 8 

ACREEDORES FINANCIEROS 

ACREEDORES MONETARIOS POR PAGAR 

Representa deuda con SAQUIRO, S.A. por un monto de $27,500.00, correspondiente a compra 

de vehículo institucional y vehículo utilizado en proyecto de la cual se canceló el 50% quedando 

pendiente de pago el resto para el ejercicio 2016. 

 

Nota 9 

PATRIMONIO ESTATAL 

RESULTADO EJERCICIO CORRIENTE 

Está comprendido de la siguiente manera: 

Resultado de Ejercicio aplicable al Proyecto:             $   79,088.500 

Resultado de Ejercicio de Fondos Propios:                 $   47,975.00 

Resultado del Ejercicio Institucional                             $ 127,063.50 

 

NOTA 10 

DETRIMENTO PATRIMONIAL 

DETRIMENTO DE FONDOS 

Se presenta un detrimento de fondos por $ 3,000.00 ya que se produjo un faltante en Caja Chica 

y al cierre del Ejercicio no se ha determinado responsabilidades. 
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  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

N° 

ACT. 

MES 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

1                                 

2                                 

3                                 

4                                 

5                                 

6                                 

7                                 

8                                 

9                                 

10                                 

11                                 

12                                 

13                                 

14                                 

15                                 

16                                 

 

ACTIVIDADES 

1. Planteamiento del problema     9. Marco legal 

2. Enunciado del problema     10. Procesamiento y análisis 

3. Delimitación de la investigación    11. Elaboración del cuestionario 

4. Justificación del problema     12. Recolección de la información 

5. Objetivos       13. Procesamiento de la información 

6. Metodología de la investigación    14. Análisis e interpretación de la información 

7. Marco referencial      15. Diseño de la guía 

8. Marco teórico       16. Presentación del proyecto
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ANEXOS 
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ANEXO N° 1 CUESTIONARIO 
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Cuestionario de Investigación sobre “Aplicación Práctica de las 

 
Normas Específicas de Contabilidad Gubernamental a través del nuevo 

Sistema de Administración Financiero Integrado Municipal (SAFIM) en 

la Alcaldía Municipal de San Miguel en el periodo de 2015” 

 

1- Es aplicable la estructura del listado de cuentas del subsistema de contabilidad 

gubernamental? 

 
SI  NO 

 

2- ¿Cuenta la Municipalidad con agrupación de datos contables institucional donde se 

pueda cumplir o incorporar codificaciones propias de los requerimientos de 

información interna? 

 
SI  NO 

 

 

3- ¿Cómo se registran los asientos de ajustes por errores en la contabilización de tipos 

de movimiento (monetarios)? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

 
4- ¿Cuáles son las formas de agrupación de datos contables? 
 
 

 
a) Proyectos b) Grupo de Proyectos c) a y b 

 
 

 
5- ¿Cómo deberán contabilizarse la adquisición de los bienes muebles e inmuebles de 

larga duración? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
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6- Los bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior al equivalente de 

$600.00 se registra en la cuenta de Gastos de Gestión? 

 

SI  NO 
 

 

7- ¿Qué métodos utiliza para amortizar los activos intangibles? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

 

8- Cuándo se da una diferencia deudora entre el valor contable del bien como la 

depreciación acumulada respectiva ¿Deberá registrarse en la cuenta 

correspondiente al subgrupo Costo de Venta y Cargos Calculados? 

 

SI  NO 
 

 

9- Al final del periodo contable a que cuenta deberá trasladarse el costo de cada 

proyecto? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

 

10- Los bienes que se trasladan a Inversiones en Bienes de Uso corresponden a que 

tipo de proyecto? 

 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 
 
 

 

11- ¿Cómo se registran los detrimentos patrimoniales de fondos? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

 

12- ¿Cómo se registran los detrimentos patrimoniales de Inversión? 
 

__________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
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13- ¿En que cuenta debe registrarse la solicitud de recurso para el pago de 

obligaciones? 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 

 

14- La rendición de cuenta de los adelantos de dinero aprobado a nivel institucional 

¿Deberá contabilizarse como un compromiso pendiente de pago? 

 

SI  NO 
 

 

15- Cada cuanto tiempo se realizan actualizaciones de los recursos y obligaciones que 

tienen por finalidad expresar las cifras contables de la municipalidad? 

 

a) 1-4 meses b) 5-8 meses c) 9-12 meses d) Diariamente 
 

 

16- Dentro de la Municipalidad existen casos que correspondan a conversión de 

moneda extranjera? 

 

SI  NO 
 

 

Si existen ¿Cómo cuáles?_______________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
Y como se registran si existieran: _________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 

17- ¿En qué periodo deben actualizarse las existencias de Activos Fijos Institucionales? 

 
__________________________________________________________________ 
 
 

18- En que cuentas deberán registrarse las variaciones por efecto de las variaciones 

del patrimonio? 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
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19- ¿Cuenta la Municipalidad con un criterio de depreciación diferente al establecido por la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental? 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

 

20- ¿Qué efecto tiene el principio de dualidad económica e las disminuciones por 

consecuencia del procedimiento de eliminaciones? 
 

_______________________________________________________________________ 
___ 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

 

21- En qué fecha deben prepararse los Estados Financieros Básicos y ¿Cuáles son? 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

 

22- ¿Qué informes de consolidación deben presentarse a la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental? 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

 

23- ¿En qué periodo se debe realizar el traslado del ejercicio corriente al resultado de 

ejercicios anteriores? 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
 

 

24- ¿A qué cuentas se deberá aplicar los anticipos de fondos otorgados a           proveedores? 
 

_______________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 
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ANEXO N° 2 MANUAL TECNICO 

SAFIM 
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ANEXO N° 3 CATALOGO DE 

CUENTAS 
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ANEXO N° 4 PROCESO PRÁCTICO 

DEL SAFIM 
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SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERO INTEGRADO 
 

MUNICIPAL 
  

 

 

 

 

Para poder tener 

acceso a este 

sistema debe 

poseer un usuario 

autorizado por el 

Ministerio de 

Hacienda en el 

módulo a utilizar 

 

 

OPCIONES DEL SISTEMA 

 

 

 

Para poder tener 

acceso a todos los 

módulos debe ser 

el gerente 

financiero o 

autorizado por las 

autoridades 

municipales. Cada 

técnico tienes 

usuario del 

módulo de 

acuerdo al área 

que desempeñe 
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      ANEXO N° 5 CUADRO 

COMPARATIVO SICGE-SAFIM 
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N 

TABLA COMPARATIVA 

VENTAJAS DE SICGE VENTAJAS DE SAFIM 

 Posee lenguaje FOXPRO 
eso permite hacer  
cambios  

 Puede ser utilizado en 
cualquier sistema 
operativo, no necesita 
mucho espacio en 
memoria  

 Si el usuario cometía un 
error, podría solicitar la 
desactualización y le  
daban una clave para que 
realizará el proceso 
nuevamente. 

 Menos filtros 
 Operaciones en valores en 

negativo 
 Se puede trabajar en red 

(dos personas con el 
mismo usuario 

 Las municipalidades 
tendrán la ejecución en 
línea 

 Seguridad y un mejor 
control de la información 

 Utilización Óptima de los 
Recursos  

 Reduce el papeleo  
 Fortalece el Cumplimiento 

de Normas 
 Evita la perdida de 

información y daños al 
Sistema   

 Respalda la forma 
adecuada y oportuna de la 
información  

 

 

 


